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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N

M I N I S T E R I O  DE H A 
C I E N D A

DECRETO de 17 de febrero de 1939 determinando 
las formalidades que han de cumplirse para el 
reembolso de capitales por amortización de títu 
los de renta fija.

Las previs iones del D ecre to  núm ero  119, de 
19 de sep tiem bre de 1936, encam inadas a evitar 
to d a  transm is ión  de tí tu los ad q u i r id o s  ilegitima- 
mente, asi como e l .c o b ro  de sus intereses o d iv i 
d e n d o s  y la negociación de sus cupones, requieren  
ser com ple tadas  para  que  tam poco  puedan  luc ra r 
se con el reem bolso  de capitales p o r  am ort izac ión  
de valores  de ren ta  fija qu ienes  n o  acrediten  la 
legitim a poses ión  de éstos.

En su  v ir tud ,  a p ro p u es ta  del M in is tro  de 
H ac ienda ,  y prev ia  deliberac ión  del C onse jo  de 
M inis tros ,

D I S P O N G O :

A rtícu lo  p r im ero .— Para p roceder  al reem bolso  
de capitales p o r  am ort izac ión  de títu los de renta 
fija d ebe rá  exigir la pe rsona  o en t idad  d eu d o ra  j u s 
tif icación de la tenencia del títu lo con an te r io r id ad  
al 19 de julio de 1936 o su legítima adqu is ic ión  
pos te r io r  en la form a p reven ida  en el ar ticu lo  se 
g u ndo  del Decreto  de 19 de septiembre de 1936.

A r tic u lo  se g u n d o .—A la petición de cobro o reem 
bolso  debe rá  acom pañarse  declaración ju ra d a  su s 
crita p o r  el acreedor,  en la que  se relacione la n a 

turaleza, clase, serie y n ú m e ro  de los Títulos y 
la fecha y form a de adqu is ic ión  de los mismos o 
circunstancias en v ir tu d  de las cuales no  puede 
prec isar  estos datos. Las declaraciones ju radas se 
conservarán  p o r  la en t id ad  d e u d o ra  a los fines . 
de las o p o r tu n a s  com probaciones .

Ar t i cuío  tercero . — Q u e d a n  derogadas  cuantas 
no rm as  se o p o n g an  al cum plim ien to  de lo estable
cido en los an ter io res  preceptos. |

Así lo d isp o n g o  p o r  el presente  Decreto , dado 
en B urgos a diecisiete de febrero  de mil novecien
tos tre in ta  y nueve .— I I I  A ñ o  Triunfa l .

F R A N C I S C O  F R A N C O .

El Ministro de Hacienda,
ANDRES AMADO Y REYGONDAUD 

DE VILLEBARDET

DECRETO de 17 de febrero de 1939 nombrando De
legado de Hacienda en la provincia de Barcelona 
a D. Germán Rodríguez Pérez.

A  propues ta  del M in is tro  de H acienda ,  y pre
via de liberac ión  del C o n se jo  de M inis tros ,

h o m b r o ,  po r  traslación, D e legado  de H acienda 
en la p rovincia  de Barcelona a d on  G erm á n  Rodrí*. 
guez Pérez, que  lo es ac tua lm ente  de la de Sevilla.

D a d o  en B urgos a diecisiete de febrero  de mil 
novecien tos trein ta  y n ueve .— ni A ñ o  Triunfa l .

F R A N C I S C O  F R A N C O .

Ei Ministro de Hacienda,
ANDRES AMADO Y REYGONDAUD 

DE VIÍ.LEBARDET
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MINISTERIO DE INDUS
TRIA Y COMERCIO

DECRETO de 17 de febrero de 1939 sobre incautación
de buques.
¿,a Ley de dos de marzo de mil novecientos ircin- 

ta y Ovho, autoriza la intervención de toda Ja flota 
Nacional  por el Gobierno  de la Nación,  siempre 
que sus servicios fueran precisos, pa.ra atenciones 
públicas o derivadas de necesidades de la defensa 
nacional.

Hn virtud de esta autorización,  los Decretos de 
dos de marzo y dos de abril  del mismo año, decla
raron intervenidos por el Gobierno  una serie de 
buques relacionados en dichos Decretos.

Las atenciones,  cada vez más exigentes, del t r á 
fico marít imo, derivadas de la continua l iberación 
de nuevos puertos,  requiere la intervención de n u e 
vos buques.

En su consecuencia,  a propuesta del Ministro 
~ de Indust ri a y Comercio y previa deliberación del 

Consejo de Ministros,  ' '
D I S P O N G O :

’A rticu lo  primero.-— Con  arreglo a lo dispuesto 
en la Ley de dos de marzo de- mil novecientos 
treinta y oche,  quedan intervenidos los buques 
que se relacionan a continuación,  pertenecientes 
a legítimos piopietar ios  o armadores,  con residen
cia en la España Nacional :

A churi ,  José Agust ín  Mut iozábal  Mendieta.
Agiré M endi,  Compañía  Nav iera  Sota y Aznar .
A m b os ,  Manue l  Otero  Bárcena.
A zka ra i  M end i,  Co m p añ ía  Nav iera  Sota y Az- 

bar,
A iz k o r i  M endi,  Compañía  Nav ie ra  Sota y A z n a r
A ran tza  M end i,  Compañía  Nav iera  Sota y Az- 

nar.
A m p urd á n ,  Julio Matas  Dánés.
A n to n io  AIsina, Bartolomé Juan Roca.
'Antonio  López,  Compañía  Trasat lánt ica.
A rgen tona ,  José de Nava s  Escudero.
A richachu ,  Compañía* Nav iera  Easo.
A rno teg i  M end i,  Compañía  Nav ie ra  Sota y Az- 

flir.
Artiba  M endi,  Compañía  Nav ie ra  Sota y Aznar .
A rtxa n d a  M e n d i , Co mpañía  Nav ie ra  Sota y 

Aznar.

A sun c ió n  de las Peñas, Miguel  Mas iquc Tobí,  
A tlan te ,  Compañía  Trasmedi terránea .
A u gu s to ,  Banco Hispano Suizo.
Bachi, Compañía  Nav iera  Bachi.

Berga, Hi jos de Rómulo Bosch.
Betis, Josc Morey L;. Labandcra.
Bizkaya ,  Compañía* Naviera Mundaca .  
Briquetas Zorroza,  An ton io  Menchaca Bodega,  
B uenos  Aires,  Compañía  Trasat lática.
Cala A n tio ,  Nav iera Mallorquína,  Sociedad

Anónima .
Cala Castell, Nav iera  Mallorquína,  Sociedad

Anónima .
Cala Gahota, Nav ie ra  Mal lo rquína  Sociedad 

Anónima.
Cala Llamp, Nav iera Mallorquína,  Sociedad 

Anónima.
Cala Llonga, Nav iera MaJIorquina,  Sociedad

Anónima.
Cala Marsal, Nav iera Mallorquína,  Sociedad

An ónima .
Cala Murta,  Na*viera Mallorquína,  Sociedad

Anónima .
Cala Pí, Navie ra  Mallorquína,  Sociedad 

Anónima .
Campalans, C. A. M. P. S. A .
Campeche,  G. A.  M. P.' S. A.
Campico, C. A.  M. P. S. A.
C a m p ro dó n , C. A. M. P. S. A.
Caridad, Vicente Ros Qu esada .
Carmelita, Caye tano  Segura y Compañía .  
Carolina, Compañía  Metalúrgica de Macar rón ,  
Capitán Segarra, Compañía  Trasmedi ter ránea,  . 
Carranza, Sociedad de Servicios Ma*rítimos. 
Cervera, Hi jos  de Rómulo  Bosch.
Cilurnun,  An ton io  Menchaca  Bodega.
C iudad  del Turia, Ama de o  y José Fos Brull. 
C iudad  de Ibiza, Compañía  Trasmedi ter ránea.  
C iudad  de Tarragona, Compañía  Trasmedite-» 

rránea.
Ciutat de Reus,  Mat ías  Mallol  Bosch.
C¡ avile ño 11, C. A. M. P. S. A .
Compostela,  Victor i ano G a ra y  Hervoso.
Deva,  A. N av ar ra  Clement .
E duardo  D om ínguez ,  Manue l  Coldeira,
El León, C. A.  M. P. S. A .  :
El Montecillo, Compañía  Genera l  de Navegac ión  
Emil.  Emilio Sanz Cruzado*
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Erandio,  Compañía Marít ima Elanchove0 
Eretza Mendi,  Compañía Naviera Sota y A zna r .  

Escolano,  Compañía.. Trasmediterránea.  
Esperanto,  Ignacio Chacártcgui  Suazo.  
Erancisca Casanova,  Antonio Garberi  Gincr.  
f rutero,  José Llovct Ballestee.
G aldam es,  Auxil iar  ¿Marítima, Sociedad A n ó 

nima,

G alea,  Compañía Naviera Guipuzcoana.
Gante,  Pedro Pérez de Gante ,
G enerali fe ,  Compañía Transmediterránea. 
H aban a ,  Compañía Trasatlántica,
H ern án  Cortés,  Francisco Torregros.a Ortega.  
H ierro ,  Compañía Trasmediterránea.  
lndauchu ,  Compañía Marít ima Bilbao-.
Inés,  Josc Cervero Valls.
Isabel,  Abel  Matute Torres,  Sociedad Anónima.  
Isla de Gran Canaria,  Compañía Trasmedite

r rán ea . ’
Isla de M enorca,  Compañía Trasmediterránea.  
Jac into  Verdaguer,  Compañía Trasmediterránea.  
J o s é  G. Trevilla,  Vapores  Costeros,  Sociedad 

Anónima.

J o s e f a  Mary,  Marcel ino Suárcz Celaga*
Joven  Tura, Manuel  Onteniente.
J ov en  Víctor, Eusebio Madariaga y Anasagasti .  
Ju an  Sebastián Elcano,  Compañía Trasatlántica.  
Ju lio  Casciaro,  Pedro Cascia.ro Parodi.
Jú p iter , Compañía Anónima  Marít imo Unión.  
K a u d it Compañía Naviera Bachi .
L a Guardia,  Salvador Pérez.
Magallanes,  Compañía Trasatlántica.
M alvarosa,  Amadeo y José María Fos Brull.  
M an  tí, Compañía Naviera Amaya.
Manuel,  Juan Gas tón y Compañía.
Manuel,  Hi jos de Lantero Limitada.
M anuel Arnús,  Componía Trasatlántica.  
M anuel Calvo,  Compañía Trasatlántica.  
Margarita Taberner,  Alberto Belenguer.
María del Pilar, Josefina de Palau y Vielsa.  
María Santitusie,  Vapores Costeros,  Sociedad 

Anónima.
M atilde,  Hi jos d<í José Tallal.
M iguel Mutall ,  Miguel Murall  Monclús.
M iraflores,  Compañía Naviera Vascongada.  
M cn t Cabrcr,  Remolcadores de Barcelona.  
M ontev ideo ,  Compañía Trasatlántica.
Idon tjoy ,  José Maria Masiqués.

Aforisca,  José Pradera Campos,
Motril,  Antonio Garvcri  Giner.
N arc iso  Pates,  Serapio Bilbao Iriavle.
N u estra  Señora del Carmen,  Compañía del V a 

por Carmen.

P aco Bonrnati, Francisco y Antonio Bonmati .  
Paqu ito  Vera,  Francisco Vera  Acosta.
Pascual l lo r e s ,  Enrique Eormiga Clapes.  
Pauhta,  Romulo Botella Sara. 
l^edro, Abel  Mai iutes Jorres.
Pepita Matutes,  Miguel Cervero Belenguer.  
P oeta  Arólas,  Compañía Trasmediterránea*. 
R am ón  A lon so  R., Ricardo Ramos Cordero.  
R am ón Freixas,  Ercixas Hermanos,  Sociedad 

Anónima.

Regina,  Afri ca  Occidental ,  Sociedad Anónima.  
R icardo R., Ricardo Ramos Cordero.
Río  de Saya,  Sucesor Viuda de E. l llucca.
Rita Sister, Lamberto Cano Sister.
Sac II,  Sociedad Anónima Cros.
Sac IV,  Sociedad Anónima Cros.
Sac VI,  Sociedad Anónima Cros.
Sac V III,  Sociedad Anónima Cios  
Sagunto,  Compañía 1 rasmediterránca.
Salinero,  Compañía Salinera Española.
San Juan,  Manuel  Campos Peña.
Sant Mus,  Félix Escala Chameni.
Sebastián,  E. Sáinz de Incháustegui.
Sebastián  Martín,  Desiderio Martin Vicente.  
Sendeja,  José Agustín Mutiozóbal  Mendieta.  
Torras y Bagés,  Compañía Trasmediterránea.  
Toñín,  Vapores Costeros,  Sociedad Anónima.  
U m be Alendi,  Compañía Naviera Sota y Aznar.  
U po Mendi,.  Compañía Naviera Sota y Aznr.r. 
Uribitartc,  Antonio Menchaca Bodega.
Ver ge del Rem ey,  Lucas Bcltrán y Compañía.  
Vicente,  Eerrcr Pesct.  Sociedad Anónima.
Vicente La Roda,  Compañía Trasmediterránea.  
Villamanriquc,  Antonio Suardiaz Valdés.
Virgen d e  Africa,  Sucesora de P. García Seguí, 

Sociedad Anónima.
Virgen de la Cinta,  número seis, Naviera Can

dína, S. N.
A basca l,  Justo O jcda  Pérez.
Agustín d r i z a ,  Agust ín Ciriza Lafuentc 
A lfo n so  A lbo ,  Hi jos  de Carlos Albo.
A n gel  C., Angel  Ciriza Lafueníe.
A nita  C. Albo,  Hi jos de Carlos Albo.
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'Arrecife, José R, Cu i bera.
A sunción  G ard a ,  Manuel  García Balaguer.  
Aturu.xo, José R. Turbera.
Bayona,  Justo Ojéela Pérez.

Canosa,  Viuda de Canosa Cierzo.
Cántabro ,  número dos, Angel  Portales y Co m

pañía.
Carm en A., Francisco Acebal  y Compañía.  
Carm cntxo,  Julio Ciganda.
Cierto,  Viuda de Canosa Cierzo.
Con,  Hi jos de J.  Barreras,  Sociedad Anónima.  
C onstante  Juan,  Arturo Juan Freire.
D a n a k  Batián,  Francisco Acebal  y Compañía.  
D a n a k  Oiulo, Francisco Acebal  y Compañía.  
D om ayo ,  Massó Hermanos,  Sociedad Anónima.  
D onostia ,  Tomás Lersundo e Hijos.
Doris,  Segundo Ituarte Balzola.
Feliciano Atvavcz Feijóo,  Feliciano Alvares 

Feijóo.
Francisco,  Freixzs Hermanos.
Francisco  Llorca.  Santiago Chauns.
Francisco Pi y Margad,  Celestino de la Cruz. 
Gaín G añ ekoa-D a ,  Javier Arcelus Iriza. 
G uream etza,  Sociedad Olasaboa.  
lp a r r e k o  fzarra,  Sarríegui Sagarzazu.
Ja im e  Seguí,  Jesús Várela Ilt'via.
Joaquín  Cesta ,  dos, Celestino de la Cruz Jareño. 
Josefa  Mikel,  Julián Lecue Icasategui.
Juan Lucena,  Alberto García Balaguer.
Juan Mari,  Antonio de Zárraga Sasía.
Ju an  Puebla,  Honora to  Puebla Llanos. 
julio C., Julio Cigancfa Lafuente.
Kakau,  José Tulenque Montero.
Kiriki, José Tulenque Montero.
Lina, Agust ín Ciriza Lafuente.
Laurdes,  Jaime Seguí Ripotl.
Luis Puebla ,  Honorato Puebla ídanos.  
Malenchu,  Jesús  Gz-rcia Castillo,
Mana,  Freixas Hermanos,  Sociedad Anónima.  
Maña. & olores ,  Gal iana y B-ejarano.

- M aruja  Molina,  Joaquín Molina* Escolano.  
M aree,  Agustín Ciriza Lafuente.
M arcelina Ciriza,  Agustín Ciriza Lafuente.  
M arciana,  Zuloaga y Compañía.
M a ñ a  Luisa C., Jiulko Ciganda Tafuente .
M a ry  Tere, Jsixbo Suárer  Morís.  .
M ar y Folla,. I?rdro Suárez Morís.
M iguel Ciri7z, Agus tín Ciriza Lafuente.

M o d ern o  Corazón ,  Gaspar Lorct Zaragoza.  
M ondego ,  Hi jos  de J. Barrera.
M ourisca,  Massó Hermanos,  Sociedad Anónima.  
Mu sed. Hi jos de Angel  Ojed-a.

N orte ,  Justo Ojeda Pérez.
N uestra  Señora de lciar,  Zuloaga y Compañía.  
N u ev o  Caldas,  Gumersindo Rourá l e ix idor .
N u ero Mataró,  Gumersindo Roura Teixidor.  
N u ev o  San Jo s é  de la M ontaña.  Adolfo García 

Obregón.

Pantzeska,  Julián Lecue Icarsategui.
Payasa,  l om as  Lcrcundi e Hi jos.
Pedro,  Freixas Hermanos,  Sociedad Anónima.  
Pesquerías  Cantábricas,  número uno, Sociedad 

Pesquerías Cantábricas.

P esquerías  Cantábricas,  número dos, Sociedad 
Pesquerías Cantábricas.

Pesquer ías  Cantábricas,  número tres, Sociedad 
Pesquerías Cantábricas.

P esq u ero  Cburruca,  Tomás Lerchundi c Hijos.  
P esq u ero  Elcano, Tomás I.ercbundi e Hi jos.  
P esq u ero  Fegazpi,  Tomás Lerchundi e Hi jos.  
P esq u ero  O quendo ,  Tomás  Lerchundi e Hijos.  
Pieri;  A.  Vega  Seoane y Compañía. -  
R a fa e l  Arcángel.  Juan B. üotelta.
Rita Esperanza,  Jaime Seguín Pérez.
R em y Mac,  Vicente Hidalgo.
Rosalía  C., Julio Ciganda* Lafuente.
R o s a d o  C., Agust ín Ciriza Lafuente.
S agrado Corazón ,  Gaspar Lloret Zaragoza.
San Fausto,  TI ijos de J .  Barreras,  Sociedad Ano- 

ii lma.

Santa A dela ,  Martes y Serra,  S. C.
Santa A na,  Mar lés  y Serra. S. C.
Santa C lara , Tomás Lerchundi e H ijos.
Santa Cristina, Marlés y Serra,  S. C .
Sania Eutalia,  Marlés  y Serra*, S. C.
Santa Rosa.  Marlés y Serra,  S. C.
Santo Cristo dei A m paro ,  Adol fo  García 

Obregón.

Teresa,  Juan  André Ruiz.
Tvbmón.  Evaristo Cr*mpo Mar domingo.
Tom ás B ,  Francisco Acebal  y Compañía.  
Trinchcr-Adai, Franci sco Andonaegui  Gar-  

inendia.

Trincher-A loe ,  Francisco.  Andonaegui  Gar-  
mendin.



P á g i n a  9 8 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L   E S T A D O    1 5  f e b r e r o   1 9 3 9

T r i n ch e r- E de r ,  F r a n c i s c o  A n d o n a e g u i  G a r -  
mendír*.

Tvi nche rpe ,  F r an c is c o  A n d o n a e g u i  G a r m e n d í a .
Ur l l odo ,  M i g u e l  U r q u i z a  Di ez .
V i r g e n  de  la C i n t a , uno ,  A l d á m i z  C o r t e  v Za!-  

bide,  S oc i e d a d  L i m i t ad a .
A r t í c u l o  s e g u n d o . — D i c h o s  b u q u e s  s e r á n  p u e s t o s  

,a di spos i ci ón de la G e r e n c i a  de B u q u e s  M e r c a n t e s  
pa ra  Servic ios  Of ic i al es ,  c r e a d a  p o r  D e c r e t o  n ú m e 
ro d o s c ie n to s  c u a r e n t a  y cinco.

A r t i c u l o  t er cero.— P o r  los M i n i s t r o s  de A s u n 
tos  E x t e r i or es  y de I n d u s t r i a  y C o m e r c i o ,  se d i c 

t a r á n  las ó r d e n e s  o p o r t u n a s  p a r a  la e je c uc ió n de 
este D e c r e t o ,  t e n i e n d o  m u y  en c u e n t a  lo precep-  
t u a d o  en los a r t íc u l os  t er ce ro  y c u a r t o  de la Ley; 
mencionada*,  r es pec to  a la p r o h i b i c i ó n  de t o d a  ena« 
j e n a c i ó n  y a b a n d e r a m i e n t o  en pa íses  e x t r a n j e r o s  de 
c u a l q u i e r  clase de b u q u e s  e s pa ñol es .

D a d o  en B u r g o s  a diecisie te  de f e b r e r o  de mil 
n o v e c i e n t o s  t r e i n t a  y n u e v e . — I I I  A ñ o  T r i u n f a l .

F R A N C I S C O  F R A N C O .
El Ministro ae industr ia  y Comercio,

JUAN ANTONIO SUANZES  
Y FERNANDEZ

M I N I S T E R I O  DE D E 
TENSA NACIONAL

Condecoraciones
O R D E N  de  17 de  fe b re r o  de  1939 

a u to r i z a n d o  al C o m a n d a n t e  d o n  
E d u a r d o  R o d r í g u e z  M a d a r ia g a  
para usar  sobre  el u n i fo r m e  la 
in s ign ia  de  la O r d e n  M e h d a u ia .
Se a u t o r i z a  : i  C o m a n d a n t e  de 

I n f a n t e r í a ,  del  Servic io de E s t a 
do M a y o r ,  d o n  E d u a r d o  R o d r í 
g u e z  M a d a r i a g a ,  p a r a  u s a r  s obr e  
el u n i f o r m e  la i ns i gn ia  de la O r 
den Mehdauia*,  de la q u e  h a  s ido 
n o m b r a d o  Of icia l .

B ur g o s ,  17 de f e b r e r o  de 1939. 
I I I  A ñ o  T r i u n f a l . — El G e n e r a l  E n 
c a r g a d o  del  D e s p a c h o  del  M i n i s 
ter io,  Lui s  V a l d é s  C a va n i l l e s .

Libertad condicional
O R D E N  de 16 de  fe b re r o  d e  1939  

co n c e d ie n d o  la l ib e r ta d  c o n d i 
c ional  al A l f é r e z  de  C o m p l e 
m e n to  de  In fa n te r ía  d o n  V íc to r  
L a b a d íe  O te r m in .
V i s t a  la p r o p u e s t a  de l i b e r t a d  

co nd ic io n a l  e l evada  p o r  el G e n e 
ral  Jef e de la S ex ta  R e g i ó n  M i 
l i ta r  en f avor  del  A l f é r e z  de C o m 
p l e m e n t o  de I n f a n t e r í a  d o n  V í c t o r  
L a b a d í a  O t e r m i n ,  c o n d e n a d o  p o r  
la j ur i sd ic c i ó n  de g u e r r a  a la p e n a  
de dos  a ñ o s  de pr is ión m i l i t a r  c o 
r r e c c i o n a l  p o r  el del i to de negl i  
g e n c i a ; en c o n s i d e r a c i ó n  a h a l l a r 
se dicho A l f é r e z ' c o m p r e n d i d o  en 
las  d i sp os i c i on e s  legales  v i ge nt es ,  
h a b i é n d o s e  o b s e r v a d o  t o d o s  los 
p r e c e p t o s  «seña l ados  en el a r t í c u l o  
101 del C ó d i g o  P e n a l  y de c o n f o r 
m i d a d  con lo d i c t a m i n a d o  p o r  la

Secci ón de J u s t ic ia  de  este M i n i s 
ter io,  h e  r es u e l t o  c o n c e d e r  A l f é 
rez de C o m p l e m e n t o  de I n f a n t e 
ría d o n  V í c t o r  L a b a d í a  O t e r m i n  
la l i b e r t a d  c o n d i c i o na l ,  q u e  ser á 
efectiva* d e sd e  el d í a en q u e  h a y a  
c u m p l i d p  la p a r t e  p r e c e p t u a d a  de 
s u  c o n d e n a .

B u r g o s .  16 de f e b r e r o  de 1939. 
I I I  A ñ o  T r i u n f a l . — El G e n e r a l  E n  
c a r g a d o  del  D e s p a c h o  del  M i n i s 
ter io,  Lui s  V a l d é s  C a va n i l l e s .

Medalla Militar
O R D E N  de  17 d e  f e b r e r o  d e  1939 

rec t i f ic a n d o  la d e  4 d e  en ero  
ú l t im o  ( B .  O . n ú m .  12), p o r  la 
q u e  se co n c e d ió  la M e d a l la  M i 
li tar  al A l f é r e z  d o n  S e ra f ín  M a r 
t ín e z  F e r n á n d e z .
P o r  r e s o l u c i ó n  de 14 del  ac t ua l ,  

S. E. el G e n e r a l í s i m o  de los E j é r 
ci tos  N a c i o n a l e s  se h a  d i g n a d o  
d i s p o n e r  q u e  la O r d e n  de  14 de 
en e r o  ú l t i m o  ( B.  O .  n ú m .  12),  
por  la q u e  se c o n c e d i ó  la M e d a l l a  
M i l i t a r  al A l f é r e z  p r o v i s i o n a l  d o n  
S er a f í n  M a r t í n e z  F e r n á n d e z ,  sea 
r e c t i f i ca d a  en el s e n t i d o  de  que_ el 
C u e r p o  de p r o c e d e n c i a  de l  m i s m o  
es el G r u p o  de F u e r z a s  R e g u l a 
res I n d í g e n a s  de C e u t a  n ú m .  3, y 
n o  el de R e g u l a r e s  de L a r a c h e  
n ú m .  4, c o m o se h a c í a  c o n s t a r  en 
la menci onada* O r d e n .

B u r g o s ,  17 de f e b r e r o  de 1939. 
III  A ñ o  T r i u n f a l . — El G e n e r a l  E n  
c a r g a d o  del  D e s p a c h o  del  M i n i s 
ter io,  Luis  V a l d é s  C a va n i l l es .

O R D E N  de  17 de  f e b r e r o  d e  1959, 
re c t i f ic a n d o  la de  26 d e  e n ero  
ú l t im o  ( B .  O .  n ú m .  30) ,  p o r  h  
q u é  se c o n f i r m ó  la co n ces ió n  dé  
la M e d a l la  M i l i ta r  al C o m a n « 
d a n te , 'h a b i l i t a d o ,  d o n  J u a n  Be* 
n í t e z  T a fa y .
P o r  r e s o l u c i ó n  de 14 del  ac t ua l ,  

S. E.  el G e n e r a l í s i m o  de  los Ejér-» 
ci tos  N a c i o n a l e s  se h a  d i g n a d o  
d i s p o n e r  q u e  la O r d e n  de  26 d e  
e n e r o  ú l t i m o  ( B.  O.  n ú m .  30) ,  por, 
la* ciue se c o n f i r m ó  la concesión. '  
de la M e d a l l a  M i l i t a r  al  Capi tán!  
de  I n f a n t e r í a ,  h a b i l i t a d o  p a r a  Co-< 
m a n d a n t e ,  d o n  J u a n  B e n í t e z  Ta«* 
tay ,  sea  r e c t i f i ca d a  en el s e n t i d o  
de  q u e  s u  v e r d a d e r o  e m p l e o  es el 
de C o m a n d a n t e  efect ivo.

B u r g o s ,  17 de f e b r e r o  de 1939, 
I I I  A ñ o  Triunfal . -**E1 G e n e r a l  En„ 
c a r g a d o  del  D e s p a c h o  del  Minis*,  
ter io,  L ui s  V a l d é s  C a v a n i l l e s .  ’

» V

Pensiones
O R D E N  d e  10 d e  f e b r e r o  de  1939,

d e c la r a n d o  con  d e re c h o  a pen*
s ión  a D . -  D o lo r e s  M u l e t  G ó *
m e z  y  otras.

♦

E n  v i r t u d  d e  l o d i s p u e s t o  en el, 
a r t í c u l o  n o v e n o  d e l  D e c r e t o  nú-]  
m e r o  92, d e  2 d e  d i c i e m b r e  d e  ¡ 
1936, y  O r d e n  d e  21 d e  m a r z o  de! 
1937 ( B B .  O O .  n ú m e r o s  51 y  1 5 4 ) /  
se d e c l a r a  c o n  d e r e c h o  a p e n s i ó n , j  
c o n  c a r á c t e r  p r o v i s i o n a l ,  a los  
c o m p r e n d i d a s  en la r e l ac i ón  in« . 
s e r t a  en las  p á g i n a s  988 a 991,1 
q u e  e m p i e z a  con d o ñ a  D o l o * ) 
res  M u l e t  G ó m e z  y  t e r m i n a  c o n  
d o ñ a  A n t o n i a  B o n i l l a  C u e s t a ,  cu* 
y o s  h a b e r e s  p a s i v o s  se s a t i s f a r á n  
e n  la f o r m a  q u e  se e x p r e s a  e n  di*
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cha relación, mien tras  conserven 
la apt i tud  legal para  el percibo.

Burgos,  10 de febrero de 5939. 
III A ñ o  Tr iunfa l .—-El General  E n 
cargado del De s p ac h o  del M in i s 
terio, l u i s  Va ldés  Cavanil les.
Rectificación de n o m b re  o apel l ido
O R D E N  de 16 de febrero de ¡959 

rectif icando los nombres  y ave- 
llidos del  personal  que se cita:
Las O rd ene s  que se menc ionan 

'a con tinuación  se en tenderán  rec
tificadas en la fo rma que se ex 
presa:

La de 25 de sep t i embre de 1937 
( B O L E T I N  O F I C I A L  núm.  340), 
p o r  la que se p ro mueve  al empleo 
de Alférez p rovi siona l  de In fa n
tería a los r el ac ionados  en la mis
ma, p roceden tes .de  la Escuela,  M i 
l itar de G ra n ad a ,  -se entenderá  
rectificada en el .sentido de que el 
segundo  apel l ido de don  Jacobo 
J iménez Mart ín ,  es Mart ínez .

La de 22 de junio de 1937 ( B O 
L E T I N  O F I C I A L  núm.  247), .por  
la que se p ro mu ev e  al empleo de 
¿Alfér ez p rovi siona l  de Infanter í a 

I a los r e l ac ionados  en la misma, 
p roceden tes  de la Escuela Mii i tar  

¡ de G ra n ad a ,  se entenderá  rectifi
cada en el sent ido de que el p r i 
mer  apel l ido de do n  Celso Co n d e  
Isla, es Méndez .

La de 9 de febrero actual ( B O 
L E T I N  O F I C TAL  núm.  42), por  
la eme se confi rma y confiere'  el 
empleo de Ten iente  .provis ional  o 

,fde Co m p le m en to  ele Infanter í a a 
los re l ac ionados  en la misma, se 
en tenderá  rectificada en el sent i 
do  de que el n o m b re  de do n  A gu s
t ín Díaz  Serrano,  es Augus to ;  el 
p r imer  apel l ido de d on  E d ua rd o  
Diez Jáudenes ,  es Díaz;  el p r i 
mer apel l ido de don^Se gun do  Ri 
t a Batanero,  es Rite;  el pr imer  
apel l ido de do n  A l fonso  Vihue las  
Gam o,  es Vuñue las ,  y el p r imer  
apel l ido de d o n  Rafael  Lojcz 
ÍMandiüo,  es López.

La d? 19 de octubre  de 1938 
( B O L E T I N  O F I C I A L  núm.  111), 
p o r  la que se asciende al emoleo 
supe r io r  inmediato  a los Oficia
les de Co m p le m en to  que en la 
m i s i m  se relacionan,  se en tenderá  
rect ificada en el Sentido de que el 
se g u nd o  apel l ido de  d o n  Fe rn an 
do  Domí ng uez  G a r r a L  es Car ra fa  

La de  26 de enero úl t imo ( B O 
L E T I N  O F I C I A L  núm.  29), por  
la que se asciende al empico de

Teniente p rovis ional  de In fan te 
ría a los Alféreces de dicha escala 
y A rm a  que en la misma se rel a
cionan,  se entenderá  rectificada en 
el sent ido de que el n o mb re  y 
pr imer  apel l ido de d o n  Luis C h a 
mor ro  Soldés,  son:  José Luis C h o 
rro.Burgos,  16 de febrero de 1959.—- 
ÍII A ñ o  Tr iunfa l .—El General  E n 
cargado del Despacho  del M in i s 
terio. Luis V ldés Ca v  úlles.
S u b s e c r e t a r í a  d e l  E j e r c i t o

Asimi laciones
O R D E N  de 17 de febrero de 1959 

anulando  las asimilaciones con
feridas a los médicos civiles don  
Fernando Silván López  y  otros.
Por las ci rcunstancias que en 

ellos concurren y por  pertenecer  a. 
reemplazo no movilizados,  cesan 
en las asimilaciones que se les 
confirió por las Ordenes  que se 
citan los médicos civiles que figu
ran en la siguiente relación, que 
dando en 4a situación mil i tar que 
les corresponda,  con arreglo a la 
Ley de Reclutamiento:

Doñ~ Fernando Silván López, 
cesa en la asimilación de Teniente 
Médico que se le confirió por  O r 
den de 5 de enero de 1938 ( B O 
L E T I N  O F I C I A L  núm.  444).

Do n  Higinio Mar t ín  Renedo,  id. 
id. id. de-16 de julio de 1938 ( B O 
L E T I N  O F I C I A L  núm.  18).

D o n  José Luis Sánchez Sierra, 
id. id. id. de 13 de octubre de 
1938 (B,  O. núm.  107).

D o n  Diego Gam ero  Vara ,  Id-Id.  
en la de Alférez Médico,  por  O r 
den de 15 de noviembre de 1937 
(B. O. núm.  3925.

D o n  Anton io  Segura» Adell ,  id. 
id. id. de 10 de noviembre de 193S 
(B. O. núm.  136).

Burgos,  17 de. febrero de 1939. 
III Año  Triunfa*!.—El Ministro de 
Defensa  Nacional ,  P. D., El G e 
neral Subsecretar io del Ejército, 
Luis Valdés  Cavanilles.

B a j a s
O R D E N  de 17 de febrero de 1919 

cesando en el empleo de A l f é 
rez honorario Auxi l iar  de C o n 
tabil idad don Tomás  Torres  
Iriarte.
Cesa en el empleo de Al férez 

honora rio  Auxi l i ar  de Contab i l i 

dad el soldado de la Segunda Co* 
mandancia de Sanidad Mil i tar  T o 
más Torres  Iriarte.

Burgos,  17 de febrero de 1939 
III Añ o  Tr iunfa l .— El Mini st ro  d; 
Defensa  Nacional .  P. D., el Ge- 
neral  Subsecretar io del Ejército- 
Luis Valdés  Cavanilles.
Beneméri to  C u e r p o  de Mut i lados  

Ingresos
O R D E N  de 15 de febrero de 195) 

concediendo el ingreso en el Be  
neméri io Cuerpo  de M u t i l ado „ 
al Cabo don Juan Calvan G a 
rrido, y  otro .
A  propuesta del Genera l  Jefe 

de la Dirección de Mut i lados de la 
Guer ra ,  que formula conforme 
a Lo ordenado en el art iculo 22 
del Reglamento  del Beneméri to 
Cuerpo  de Mut i lados,  ap robado 
por Decreto de 5 de abril de 193S 
(B. O.  núm.  540), se concede Ci 
ingreso en el citado Cuerpo ,  con 
el título de “Caballero Mut i lada  
Absoluto de G u er ra  por la Par 
t r ia”, al Cabo del Batal lón Caza-, 
dores Melil la núm.  3 don J u a n  
Ga lván  Garr ido ,  y al del mismo 
empleo del Segundo Tercio de Le 
Legión don Ale jandro  Coca» G a r 
cía, con la pensión anual  de 
(7.000) siete mil pesetas,  desde la 
fecha de su muti lación,  ocurr ida  
el día 24 de abril  de 1938 y 13 
de julio de 1937, respectivamente,  
previa deducción de las cant ida
des percibidas desde dicho dír*, 
inc rementada en (500) quinientas  
pesetas anuales,  has ta  l legar al 
máximum de (13.000) trece 
pesetas;  gozaran del t rat amiento 
superior al q u e d e s  corresponde a 
su empleo o sueldo y d is frutando 
en general  de los derechos que les 
conceden los art ículos 71, 72, ú l t i 
mo párrafo,  74, 81 y 86, con las 
obligaciones que relativas a tener  
un servidor les impone el art ículo 
16 del mismo Reglamento.  La p e n 
sión señalada han  de percibirla 
por las Subpa*gaduría Mil i tar  de 
Córdoba  y Salamanca,  respect iva
mente.

Burgos,  15 de febrero de 1959.- • 
III Añ o  Tr iunfa l .—El Mini st ro de 
Defensa  Nacional ,  P. D., El G e 
neral  Subsecretar io del Ejército, 
Luis Valdés  Cavanil les.
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R E L A C I O N

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco con 
los causantes

Armo, Cuerpo 
o Unidad o que 
perfección tos 

causantes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D oñ a D olores  M ulet G ó m e z ......... Huérfana. G. C ivil .. . Capitán D. A lfredo  Mulet Fernández ......................

” Inocencia Tom é P r a d a .........
” M argarita  M oreno Rodrí- 

cruez ......................................................

Idem...  ...

Idem ..........

S. M ..........

O. Miltes.

Idem D. Francisco T om é N o g a le s  ................  .. .

Escribiente primera D. A n d rés  M oreno  Fuentesb
” Jo se fa  M osquera  Le ira ........

1 ” Teresa C o lod rón  G onzález  
' ” Consolación  Ortiz T rías  ... 

” D olore s  C astañeda Lobo  ... 
” A ngeles Castañeda  Lobo  ... 

D on  E duardo  C astañeda Lobo..

Id em ..........
Idem ..........
Id em ..........

H uérfanos

A rm ada .. .
Veterinar..
Infantería.

Ingenieros

Contram aestre D. N ico lá s  M vciuera  G ó m ez  ... . 
sSubtor. Yet.-  1 .-  D. Faustino C o lp dró n  Panaderc 
Capitán  D. Pedro Ortiz y T oraya  .............................

C e lador  M atral D. A ngel C astañeda  y G arc ía  Yé 
b e n e s ......... ......................................................................... .

D oñ a Francisca Beneján Payeras.. V iuda. , .. A rm ada .. . C elador  Puerto 2.- D. A n drés  G arcía  G a rr id o  ..

n Leonor Valiente Sánchez ...
” M aría  Peralta S á n c h e z .........
” R osa  Llano Iglesias ..........
” T rin idad  M erino Gutiérrez

H uérfana. 
V iuda .  ...
Id em ..........
Idem ..........

Caballería  
A rm ada .. .  
Infantería. 
Id em ...............

Mtro. Trom p. D. C arlos  Valiente López-Herm osc 
Ctán. N a v io  D. A nton io  Pérez-Rendón y Sanche: 
Segundo Teniente D. Enrique B ó veda  N o v o a  ... 
Capitán  D. Santiago Ibáñez B lanco .'

” Jo se fa  G án d ara  R ivas ... . v 
” D o lore s  Arrocha Martín ... 
” M aría G uerrero G uerra  ... 

D o n  Pedro G uerrero G u e ira  . . . ( 
D oñ a M aría  del Carmen Guerrero

G u e r r a ....................................
D on  Juan  G uerrero  G uerra  ...

D oñ a Celia Pantín G óm ez ..........
” M aría  Eudosia  Picallo Fon-'

tela ........................................... ,
D on  Jo sé  Picallo Pantín ... .........

D oñ a  Carmen Picallo Pantín ... 
” Isabel Picallo Pantín ... ...

D on  Avelino  Picallo Pantín ......... |
E d u ard o  Picallo Pantín ...j

Idem ...............

Id em ..............

|  H uérfanos

| V iuda. . . .

\

\ H uérfan o s

Idem ...  . . . .  

Id em ...............

A'.rn. Inf. Mar. 

A t m .  Int. Mar.

Com andante  D. M anuel Rodríguez Olio . . .  . . .  
Teniente D. Juan Martín Pérez ....................... .. ...

A y  te. A ux .  D. D om in go  Guerrero San d ov a l  ... 

Capitán D. Jo sé  Picallo G abe ira s  .......... ... i t ,:  ...

D oñ a N at iv idad  Cadena Juan ... 
Elvira de la Peña Barrenen 

goa ...........................................

V iuda.  . . .

Id em ...............

H uérfanas

V iuda.  . . .

Id em ...............

Idem ...............

Id em ...............
Idem ...............

Id em ..............

Huérfana.

G. Civ il .. .  

Idem ...............

B rigada D. M anuel Rodríguez Fernández < . «  . . .

Teniente Coronel D. Enrique Oláiz Z ab ie ta  . . .

M aestro Taller D. M arcelino López  M enéndez . . .

B rigada D. Florencio M artín M o r e n o .............. . . .

Suboficial  D. Ventura Bustam ante D íaz  . . .  . . .  . . .  

Practicante D. M arcos  del P o zo  y  G o n zá lez  . . .  .

S o lda do  C lau d io  Pórtela A l o n s o ' . . .  .................... .............

Operario  segunda D. Ju an  A n ton io  R ío s  López 
General Brigada  E. S. D. Isidro B ilbao  Martínez

A ux il ia r  A lm acenes 1.- D. Jo sé  Franco del Valle.

Pilar López Laviada ..........
Concepción López Laviada 
Florencia A lonso  T ap ia  . .  

Raim unda Arrausi Arraus* 
Teresa Sarom pas V erdejo  . 
Filomena M arcos Pérez ..

” Vicenta Santiago Illáncz . .  
Matilde Fernández G a o  ,. 
Concepción F r a n c o  De) 

gado  ...........................................

C . A .  S. E.

G. C iv il .. .  
Infantería.
C. A. S. E.

Áuf. E¡. Ceníro  
Atm. Maesíran
E. M. G. 

A rm ada .. .

” R osar io  U rq u ijo  de Pede
r i c o ............................ ‘....................

” M aría  de los D olores  Ji
ménez C avan illas .....................

n M arina Puig Jové  ................
n A n ton ia  Pérez Ferreira . . .

V iuda. . . .

Idem ..............

Idem ..............

Idem ...............

Caballería

A r m a d a . . 
Infantería. 
G .  Civil..

Tte. D. Fernando Primo de Rivera y  Sáenz cíe
H e r e d i a ...............................................................................

Teniente N a v io  D. M anuel E strada B e r r o .......... ...
C om andante  D . M arian o  V erd igu ier  P inedo  .........
C a b o  W enceslao  Requena M artínez ... . ..  ....
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Q U E  S E  C I T A

1 Pensión 
anual que se les 

concede

G obierno M ilitar o 
Autoridad que debe 
dar conocimiento a 

1os interesados

Leyes o Reglamentos 

que se les aplica

Fecho en que debe em
pezar el abono de la 

pensión
Delegación de Hacienda  
de la Provincia en que se 

les consigna el pago, 
Cuerpo o Pagaduría

R E S ID E N C IA  D E  L O S  IN T E R E S A D O S
091
g
e=L

Peseta* D ía Mes Año Pueblo | Provincia S*5

625,00 S. C. Tenerife C. En;nc IÍS 1S Abril... 1938 S. C. Tenerife. S. C. Tenerife S. C. Tenerife A

1.500,00 ValladoliJ ...
1

28 Dbre ... 1937 V alD do lid ........ Valladolid ... Valladolid ... B

666,66 Pamplona ... 
La Coruña... 
Guipúzcoa... 
Sevilla .........

10 Abril... 1935 N avarra.............. Pamplona ...
Jubia (Navón)

Milán ... ... 
Sevilla .........

Navarra........ c
1.000,00
3.000.00
1.000.00

R e glamonto 24
17
22

Octub...
Agosto.
Marzo..

1938
193?
1937

La C o ru ñ a ........ La Coruña... CH
D
E

> del Monte
pío Militar.

Guipúzcoa.........
Sevilla ... .........

Italia........ ...
Sevilla .. t ...

1.250,00 Cádiz ...................... I 24 Abril... 1936 Cádiz .......................... Cádiz ..................... Cádiz.......  . . . F

931,66 Las Palmas..
D e c r e t o  cíe 22. enero 

i 1924 (D . O. de Ma. 
[  riño núm. 19)

25 junio... 1934 Las Palmas....... Las Palmas.. Las Palmas.

1.000,00
1.650,00

650,00

Córdoba.......
Cádiz.............
Asturias .............

|

Decreto ele 22 enero
19‘M (D O . n.° 20)

12
18
29

Agosto.
Nbre...
Octub...

1938
1938
1936

Córdoba........... .
'Cádiz ................
O v ie d o ..............

Córdoba........
Me di na. Sido ni a

Oviedo..........

Córdoba.
Cádiz.
Oviedo.

1.000,00 Palencia........ 26 Febrero 1938 Palencia.............. Yillavermudo Palencia.

2.375.00
1.875.00

Pontevedra... 
La Coruña...

14
4

Octub... 
Dbre ...

1938
1938

Pontevedra........
1.a C o ru ñ a ........

Pontevedra... 
La Coruña...

Pontevedra. 
La Coruña.

1.587,50 Cádiz.............
Decretos d e 

Hacienda 6 
i mayo y 7 

agosto 1931 
(DD. OO. 
núms. 101 v
u n  ^

12 Agosto. 1938 Cádiz ................ S. Fernando. Cádiz ... ...

i

G

2.000,00 La Coruña . . .1

i
*

21 Sbre ... 193S La Coruña ... Meninos (Fene) La Coruña... H

1.000,00 Badajoz........I 7 Sbre ... 1938 Badajoz.............. Almendratejo Badajoz.

2.500,00 N avarra........ 12
24
23

9
27
12
25
26

Julio ... 
Febrero
Agosto. 
Enero... 
N b re . .. 
Enero... 
Dbre ... 
Marzo..

1938
193/
1937
1938 
1938 
1938 
1938 
1938

Navarra... ......... Pamplona ... Navarra.
1.277,04
4.500,00

Asturias........
Lugo............. .

Estatuto do 
Clases Pasi

Oviedo...............
Lugo....................

O v ie d o ........
Lugo..............
Vitoria..........
Segovia.........
Salamanca ...
Ei Ferrol del Caudillo

Jerez de la F.

O v ie d o ........
Lugo..............

I

I1.000,00
1.375,00

416,10
816,66

3.000,00

Alava ...
Segovia..........
Salamanca ... 
La Coruña... 
Cádiz., .........

vas del Es- 
k tado de ? 2  

de octubre 
de 1926.

Alava. ... .........
M á la g a ..............
Salamanca ........
La C oruña........
Cádiz ................

Alava. 
Segovia*. 
Salamanca. 
La Coruña. 
Cádiz.

; 1.187,20 Cádiz............. ' 19 Agesto. 1938 Cádiz ............... S. Fernando. Cádiz.

M
f

Guipúzcoa...
Cádiz.............
Lérida .........
Sevilla ......... \

A U . 2.° del D  n .°  92
d e  2 d ic :e m b r e  de
1 9 3 6  O . d e l  E. 

i n ú m . 5!)

1
1
1
1

Sbre ... 
Agosto. 
Agosto. 
Agosto.

1936
1936
1936
1936

Guipúzcoa.........
Cádiz ................
Lérida ...............
Sevilla ...............

S Sebastián.
Cádiz ..........
Lérida .........
Sevilla .........

Guipúzcoa.
Cádiz ..........
Lérida.
Sevilla.

K
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Paren tesco  con  

los caus an te s

A rm o ,  C u e r p o  
o U n id a d  a que  
p e r t e n e c í a n  los 

causan te s
CLASES V NOMBRES DE LOS CAUSANTES

” D ionisia  F o rn a s  N e b o t  ...
” F ran cisca  M o r  M artí  ...........
” Jo sefa  M ed ina  V ilallonga.
” A g a p ita  Pérez G r a n d e ..........
” S oled ad  Rosales Sanz ...........
” A n to n ia  Bonilla C u esta  ...

E sp osa  ...
Id e m ............
Id e m . . .  ..
Id e m ............
I d e m ............
Id e m ............

Ingenieros  
Infantería .  
C a b a  Le ría 
Carab in er .  
A viac ión ..  
In fantería .

S argen to  D . Jo sé  O lives  C a r d o n a  .......................... ...
Suboficial D . Jo a q u ín  T á rre g a  J.'árrega ...................
Capitcán D. A n to n io  R icarí  R o g e r ..................  ...........
C a ra b in e ro  F é l ix  C u e n ca  M a n c e b o .............. .-...............
Teniente  D. V í c t o r  A n d ré s  y Ruiz del A r b o l  .. .  
Idem D. A n to n io  P alom in o  M c j i a s ...............................

O B S E R V A
( A )  S e  le transm ite  la p en sión  v a c a n te  por Fal lec im iento  de su m adre  d o ñ a  D o lo r e s  G o m e :  R o m e o ,  a q u ie n  le
( B )  Se  le transm ite  la p en s ió n  v a c a n te  p o r  fa l lec im ie n to  de su m ad re  d o ñ i  C o n c e p c ió n  Prado D ía z ,  a qu ien  le fu e
( C )  Se  le transm ite  la p en sión  v acan  te p or  fa l le c im ie n to  de su m ad re  d o r a  D o m in g a  R o d r íg u e z  P o y a n ,  a q u ien  le

p o r  otra  re so lu c ió n  de dicho A l t o  C u e r p o  de fe ch a  10 de sep tiem bre  (le 1929,  en vir tud de lo p re ce p tu a d o  c i i  
M a e s t r a  N a c io n a l  se d e sco n ta rá  d e  la p en s ió n  la parte co rre sp o n d ie n te  p a r a  qu e  amibos e m o lu m e n to s  n o  e x ce d a - i

( C H )  S e  le transm ite  la p en sió n  v a c a n te  por  fa l le c im ie n to  de su m adre  d o ñ a  C a r o l in a  Leira  P a rd o ,  a q u ien  le fu e  
o tra  re so lu c ió n  de dicho A l t o  C u e r p o ,  de fe ch a  8 de ju n io  de 1929,  en vir tud  de lo nro«;cpfuado en el a r t íc u lo

, ( D )  Se  le transm ite  la pen sión  v a c a n te  por  fa l lec im ie nto  de su m a d r e  d o ñ a  Jo s e fa  G o n z á le z  P érez ,  a q u ien  le luó
a las d ispos ic ion es  dictadas p o r  ia  C o m is ió n  de H a c ie n d a  de la Ju n ta  T é c n i c a  del E s ta d o ,  o que en lo su ces iv o

( E )  S e  le tran sm ite  la  pen sión  v a c a n te  p or  fa l le c im ie n to  de su m adre  d o ñ i  C o n s o la c ió n  T r í a s  M e l la d o ,  a q u ien  le 
con fe ch a  28 de m a y o  de 1936 en virtud de lo  p re ce p tu a d o  en la  L e y  d e  P resu p u es to s  de 1929.

( F )  S e  le transm ite  la p en s ió n  v a c a n te  p o r  fa l le c im ie n to  de su m adre  d o ñ a  S o le d a d  L o b o  G a r c í a ,  a a u ie n  le  fu e  
p er c ib irá n  p o r  partes  iguales ,  a c u m u lá n d o se  la del que pierda su apt i 'u d  legal  para  el p ercib o  a la de los d e m ás  
re p re se n ta n te  legal.

( G )  La  perc ib irán  p o r  partes  iguales  a c u m u lá n d o s e  la del que pierda su ap t itu d  legal para  el p e r c ib o  a la de los cunas» 
su re p rese n tan te  legal .

( H )  S e  a b o n a r á  la m itad de la p e n s ió n  a la viuda y la otra  mitad,  p or  p a r t e s  iguales ,  a los- h u é r f a n o s :  las  h eni  
cu a lq u ie r a  de e s t o s ’ ú lt im os o u c  p ic id a n  su aptitud legal para  el p e r c ib o  a- la de los dem ás qu e  s igan  conso  
p re sen ta n te  legal.

( I )  La  perc ib irán  p o r  partes  iguale?,  a c u m u lá n d o s e  la de la que pierda la a p t itu d  legal para  el p er c ib o  a la de l á
(J) L e será a b o n a d a ,  previa l iqu id ac ión  y  d e d u cc ió n  de la s .  cant id ad es  que h u b ie re  perc ib id o ,  p o r  la C o m a n d a n c ia  de
(K) Le será a b o n a d a  previa  l iq u id a c ió n  y  re in teg ro  de las cant idades  que h u b iere  p erc ib id o  de la C a j a  del C u c r
( L )  L a  re cu rre n te  q u ed ará  su je ta  a las d isp os ic ion es  dictadas por  la C o m is ió n  de H a c ie n d a ,  o qu e  en lo  su ces iv o  se

a su ap o d erad o ,  D .  Jo s é  R o sa les  y G u t ié r r e z  de B a s t i l lo ,  res idente  en S a n  S e b a s t iá n  ( G u i p ú z c o a ) ,  H o t e l  C o n t in e n ta l ,

(1 )  S e  les co n c ed e  el 50  %  del su e ld o  de los re sp ect iv os  cau san te s ,  e xc lu id as  las  g r a t i f i c a c io n e s  qu e éstos  d is fru tasen ,
(2 )  Se  les con ced e  el 25  r/c  del su e ld a  de los respect iv os  cau san te s ,  e xc lu id as  las  g r a t i f i c a c io n e s  que éstos  disfrutasen*

Burgos, 10 de febrero de 1939 .— III A ñ o  T riu n fa l .— El G en eral  E n ca rg a d o  del D espacho . P. O *

Destinos
O R D E N  de 17 de  fe b re ro  de  1959  

d estin a n d o  al S a rg en to  d e  I n 
fa n tería  don  P ed ro  P olo C o n 
g re g a d o  y otros.

Pasan a los destinos que se in 
dican los Sargentos  de Infantería  
que a continuación se indican:  

Sargento don P edro  Polo C o n 
gregado, del Regimiento de C ádiz  
33, al G ru p o  de Fu erzas  R e g u la 
res Indígenas de T etu án  1.

Idem don M axim in o Reyes M e 
rino M artín ,  del Batallón de C a 
zadores de Las -Nacas 2, y en c o 
misión en el Regimiento San M a r 
cial 22, al Regimiento Infantería  
Z a ra g o z a  50.

Idem don Eum enio G arcía ,  del 
R egim iento Bu rgos  31, al Cuartel  
G en eral  del Ejército de Levante.  

Idem  don Clem ente  Rodríguez

Revilla, del Batallón A m e tra l la 
doras núm. 7 y alta del H ospital  

'de Z a m o ra ,  a« l a - C a j a  de R ecluta  
de Lérida núm . 28, en comisión.

Idem don Pedro M artín  Rám i-  
ro, del Batallón M o n ta ñ a  F lan d cs  
5 y alta del H osp ital ’ de Oviedo,  
a la C a ja  de R ecluta  de Lérida* 
núm ero 2, en comisión.

Idem don* Pedro Sánchez M a r 
tín, del R egim iento L a  V ictoria  28,  
Caballero M utilado, al mismo R e 
gimiento.

Idem don A g u stín  Pérez M a r 
tínez, Caballero  M utilado, del R e 
gimiento A ra g ó n  17, en comisión,  
al Batallón de C az a d ore s  de C e u 
ta 7, .de su procedencia.

Sargento de Com p lem en to  don  
G ab rie l  D u t í  C o rte s ,  del R e g i
miento M érida  35, al .Regimiento  
Bailén 24.

Sargento provisional don Mi-.

guel Diez Y a g ü e ,  del G ru p o  de  
Regulares  de T etu án  1, alta del 
H ospital  de Segovia, z% la U n id a d  
de su procedencia.
„ Idem  ídem don R u p erto  F e rn á ru  

dez L am ad rid ,  de la P rim éra  D U  
visión Legionaria ,  alta del H o s p n  
tal de Sevilla y residente en S an  
V icen te  de la B arq u era ,  a ta Ü nD  
dad- de su procedencia.

Idem ídem, don Ju a n  R o d r ig u e s  
C o rtes ,  del G ru p o  de T ira d ore s  de  
Ifni y alta del H osp ital  de Ceuta*  
a la U n id a d  de su procedencia .

Idem ídem don A n to n io  Carde-* 
nete O rtiz ,  del Regim iento Lepan*  
to 5 y r»!ta del H ospital  de Gra-< 
nada, a la U n id a d  de su proce*  
dencia.

Idem ídem don V alentín  Leto*  
na Alejobeitia.,  del R eg im ien to  
O viedo núm . 8, al P rim e r  B a t a 
llón del d e  Flan  des 5.
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Pensión 
al que se les 
t concede

G o b ie rn o  M il ita r  o  
A u to rid a d  que debe  
d a r  co n oc im ie n to  a 

los in teresados

Leyes o  R e g lam e n tos  

que se Íes a p lic a

F e ch a  en que d e b e  em 
pezar el a b o n o  de la 

p ensión

D e le g a c ió n  de H a c ie n d a  
de la P ro v inc ia  en que se 

les c o n s ig n a  el p a g o  
C u e rp o  o P a g a d u r ía

R E S ID E N C IA  D E  L O S  IN T E R E S A D O S
3

Ü
^ P e se ta * D ía  M e s  A ñ o P ueb lo | P rov incia «V»CM

(2)
■ i 

1

Castellón ... 
Castellón ...i
Sevilla ..........
A vila ..............
Guipúzcoa... 
Cáceres.........

[A r í .  3.° J s l  D . n .°  92
> d e  2 d ic ie m b re  d e

1936 IB . O . de l E . 
n ú m . 51)

1 D bre  ... 1936 
1 Ju l io . . .  1938 
1 D bre  ... 1936 
1 Agosto. 1936 
1 Agosto. 1936 
1 Agosto. 1936

P. H. 5.2 R. M
Castellón ........
P. H. 2.2 R. M 
Id. id. 7.2 id. id 
Id. id. 6.2 id. id 
Id. id. 7.2 id. id

Montanejos.. 
Castellón. ...
Sevilla ..........
Navaluenga.. 
Roma. ... ... 
Cáceres.

Castellón.
Castellón.
Sevilla.
Avila.
Italia.. ... 
Cáceres.

L

C I O N E S
'fué concedida por Orden de primero de abril de 1903 (D . O. núm. 74).
otorgada por acuerdo del C onsejo Suprem o de Guerra y  M arina de 8 de m ayo de 1925 (D . O. núm. 106).
fué otorgada por acuerdo del C onsejo Supremo de Guerra y  Marina de 21 de m ayo de 1919 y elevada su cuantía
el artículo 64 de la Ley de Presupueste s de este último año citado. En el caso de aumento en el sueldo que disfruta como
'de 5.000 pesetas anuales.
otorgada por acuerdo del C onsejo Suprem o de Guerra y Marina de 27 de octubre de 1897 y  elevada su cuantía pof

i <64 de la Ley de Presupuestos de este últim o año ctiado.
1 otorgada por acuerdo del C onsejo Sno remo de Guerra y  Marina de 7 de julio de 1927. La recurrente quedará su lc tí  

se dicten por el M inisterio de H acienda respecto a pensionistas residentes en  el Extranjero.
fué otorgada por acuerdo del C on sejo  Supremo de Guerra y  Marina de 24 de marzo de 1882 y elevada su cuantíá

otorgada por acuerdo del C onsejo Suprem o de Guerra y  Marina de 14 de noviem bre de 1919 (D . O. núm. 253). 14  
que la conserven, sin necesidad de nuevo señalam iento, debiendo cobrar su porción el incapacitado por mano de su

que la conserven sin necesidad d: nu evo  señalam iento, debiendo cobrar su porción los menores de edad por mano d i

¿ras, mientras permanezcan solteras, y  los vaiones hasta la m ayor edad, acum ulándose la parte correspondiente á 
jvándola, sin necesidad de nuevo señalam iento, debiendo percibir los menores su porción por mano de su tutor o re-

otra, sin necesidad de nuevo señalam iento.
a Guardia Civil de Lugo. ,!

!5: j . . . el extraní«ro. La pensión será abonad*
dicten por el M inisterio de H acienda respecto a pensionistas residentes en . _ .

El Jefe de la Sección, P. A., José M aría Díaz Lorda. 1

De la 10 promoción de la Academia 
Militar de Fuente Caliente y a dis
posición de esta Subsecretaría, a 
Subinstructores de la "Academia 

Militar de Pamplona

Sargento provisional don Angel 
Escalante González.

Idem ídem don Manuel Rodrí
guez Pérez.

Idem ídem don Félix Fernández 
^ M a r t ín e z .

Fdém ídem don Santiago Otero 
Nieto.

Idem ídem don Félix Fernández 
Mateos.

, Idem ídem don Sebastián Fer
nández Alberto.
( Idem ídem don Isidoro D íiz  

I ’Alvarez.
^  Idem ídem don M anuel Caste- 

llano Crespo.

Idem ídem don Luis González 
Pérez.

Idem ídem don Juan Sucunza 
Sansirena».

Idem ídem don Vicente Segovia 
Carretero.

Idem ídem don Feliciano Rome
ro Sánchez.

Al 379 Batallón del Regimiento
Aragón, 17. (Incorporación en 

Zaragoza
Sargento don Manuel Salas M a

ñas, del Grupo de Regulares de 
Melilla 2, alta del Hospital de 
Santander y residente en Melilla.

Idem don Manuel Yáñez Díaz, 
del Regimiento Lepanto 5 y alta 
del Hospital de Granada.

Idem don Justo Riego Riego, 
del Regimiento Pavía 7, y alta 
del Hospital de León.

Idem don Julio Garrido Faulin,

del Regimiento Bailén 24, alta del 
Hospital de Sevilla y residente en 
Arnedo.

Idem don Emilio Sr.n Román 
Ramos, del Regimiento Burgos 31, 
alta del Hospital de Santander y 
residente en Requejo.

Sargento provisional don Alber
to Díaz Argote, del Regimiento 
Aragón 17, alta del Hospital de 
Vitoria y residente en Leganez.

Idem ídem don Victoriano Mo- 
reno Vicente, del Regimiento Z a 
ragoza» 30, alta del Hospital de 
Salamanca y residente en Cubo de 
don Sancho.

Idem ídem don José Ramón 
Sánchez Pérez, del Regimientoí3á- 
diz 33, alta de 'Hospita l y residen
te en Cádiz.

Idem ídem don José Piernagot* 
da Vivar, residente en Córdoba.

Idem ídem don José Moreno
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García,  del Regimiento Burgos 31, 
alta del Hospi tal  de Gi jón y re
sidente en Alcolca del Río.

Idem ídem don Dona to  l ' crnán- 
dez Ruiz, del Regimiento Z a r a g o 
za 30, alta del Hospi tal  de S a n 
tande r  y residente en Sobrepeni l la

Idem idem don Serapio Diez 
Fontechc,  del Regimiento Z a r a g o 
za 30, alta, del Hospi tal  de Vigo 
y residente en Villazur.
Al 380 Batallón ¡Montaña Flandes, 
número 5. (Incorporación en San 

Sebastián)
Sargento don Euscbio García 

Ruiz,  del Regimiento Bailen 24, 
alta del Hospi tal  d '  Soria y resi
dente en Matnlebrales.

Idem don Juan Martos  Reyes, 
del Regimiento Burgos 31, alta del 
Hospi tal  de Luccna y residente en 
León.

Idem don  Enr ique Rodríguez 
Polledo, del Batal lón Cazadores  
San Fernando  1, alta del Hospi tal  
de Val ladol id y residente en M o 
rena.

Idem don Mateo Soliveilas Coll, 
d d  Regimiento Badén 24, alta del 
Hospi tal  de Pr ima  y residente en 
Selva Baleares.

Idem don Manue l  Merelo Ro
dríguez,  del Batal lón M on ta ñ a  
Flandes 5, alta del Hospi tal  de ( 
Málaga  y residente en Rincón de la 
Victoria.

Sargento provisional  don Arse 
nio González  Rodríguez,  del R e 
gimiento Zaragoza  núm.  30, al ta 
del Hospi tal  de León y residente 
en Cercijido.

Idem ídem don Elias González 
Barreira,  del Regimiento Zarago 
za 30, alto de1 Hospi tal  de Val la
dolid y residente en Tuy.

Idem ídem don  M an ue l  Corde 
ro J imén .z ,  del Batallón. Cer iño 
la 6 y alto de! Hospi tal  de Sevilla.

Idem ídem don  Pablo Sánckez 
Díaz,  del Regimiento Mérida  35, 
alta del Hospi t al  de Avila.

Idem ídem don. Luis Vilckez 
Morón ,  del Regimiento Mér ida  35, 
alfa del Hospi tal  de O s u n a  y re
sidente en Fuenteheridos.

Idem ídem don Juan So g u er o  
Monseny,  del Regimiento Casti lla 
3, alta de* Hospi tal  de Badajoz y 
residente en G u a rd i a .

Idem ídem don Ceferino Pen 
ch :  Corral ,  del Regimiento Bailen 
24 y alta del Hospi tal  de León.

Idem ídem don J u a n  M o l e
Jaén,  del Regimiento Cádiz  33» al

to del Hospi tal  de Jerez y resi
dente  en Alcalá de los Gazules .

Idem idem don Anton io  Espi 
nel Lazo, del Regimiento Canar ias  
38, alta del Hospi tal  de León y 
residente en Emigue Canaria .
Al 381 Batallón del Regimiento Za

mora, 29. (Incorporación en La 
Coruña)

Sargento don Benito Hern án de z  
Domínguez ,  del Gr u p o  de Re gu la 
res de Laracbe 4 y residente en la 
Circunscripción Occidental .

Idem don Vicente Mr.rtín Cerri .  
negro,  del Ejército del Cent ro,  a l 
ta del Hospi tal  de Val ladol id y 
residente en Ceuta.

Idem don Benigno Rodr íguez 
González,  del Regimiento S ima n
cas 40, alta del EÍospital de Sa n
tiago y residente en Ribadavia.

Idem don Marcelo Sanz F u e r 
tes, del Regimiento Zaragoza  30,
alta del Hospi ta l  de Alha ma de
Ar agó n  y residente en Segovia.

Idem don Luis Gi meno  G o n z á 
lez, del Regimiento G ero n a  18,
alta del Hospi tal  de Sangüesa y
residente en Zaragoza.

Sargento provisional  don Mz* 
nucí Enrique Valvelo García,  del 
Regimiento Z am o ra  núm.  29, alta 
del Hospi tal  de Sant iago y resi
dente en Huelva .

Idem ídem don A m a d o r  López 
Ruiz,  del Regimiento In fan ter í a  
Toledo 26, alta del Hospi tol  de
Gi jón y residente en Mansi l la las 
Muías .

Idem ídem don Anton io  Quílez  
Aleonada  del. Regimiento Val lado-  
lid 20, alta del Hospi t al  de Sala
manca* y residente en lides.

Idem ídem don Faust ino Berne- 
do C abre do, del Regimiento Z a 
ragoza 30, al ta,  del Hospi t al  de
Ces tona  y residente en Qyó-n.

Idem ídem don Victoriano- V i 
cente Benito,  del Regimiento C a 
rros de Combate  2 y alta del H o s 
pital de Zaragoza*.

Idem ídem don Félix Sales P é 
rez, del Regimiento Infanter í a Z a 
ragoza 30, alta del Hospital '  .de
Burgos y residente en Lugo.

Idem ídem don  José N o v a r
Mar t iñán ,  del Regimiento'  Z a r a g o 
za 30, r»!ta. del Hospital ,  de O r e n 
se y residente en La Estrada.

Idem ídem don Luis González  
González ,  del  Regimien to  Lepan- 
to 5 y alta del Hospi t a l  de LugOvIdem idem don Rufino G o n z á 

lez Rodríguez,  del Regimiento de 
Infanter í a de Oviedo 8.
Al 4.° Batallón del Regimiento Mi« 
lán, 32. (Incorporación en Cala-, 

tayud)
Sargento don Irrancisco Agui la r  

Pérez,  del Batal lón Cazadores  de 
Serrallo 8, alta del Hospi ta l  de Sa
lamanca y residente en Gibraleón.

Idem don Francisco Fernández  
Jaén, del Batal lón Caz ado res  de 
Melil la 3, alta del Hospi ta l  de G i 
jón y residente en Alcalá de !os 
Gazules .

Idem don Pedro Gregor io Sán-t 
chez, del Regimiento A ra g ó n  17, 
alta del Hospi t a l  de Med ina  y re
sidente en Egea de los Caballeros.

Idem don Domingo  Pardos  Az-  
nar,  del Regimiento G ero na  \S, 
alta del Hospi tal  de Pamplona  y 
residente en Zaragoza.

Idem d o n  Anton io  Landesa 
Broullón,  del Regimiento S a n  
Marcial  22, y alta del Hospi tal  do 
Vigo.

Idem don José Ote ro  Fernández,  
del Regimiento Mér ida  35, alta del 
Hospi ta l  de Pamplona  y residente 
en Zaragoza.

Idem don A nd rés  Fe rnán dez  
Macías,  del Regimiento To ledo 26, 
alta del Hosp i t a l  de Torri jos y 
residente en Vab ine ra .
Al 4.° Batallón del Regimiento Si-» 
mancas, 40. (Incorporación en Ca- 

latayud)
Sargento de Complemento  don 

José M aría  Echegaray  Irabién,  del 
Regimiento San Q u in t í n  25.

Sargento provisional  don José" 
Blanco Hida lgo,  del Batal lón C a 
zadores  de San Fe rnando  1, alta  
del Hospi tol  de Hu e l va  y residen
te en Sevilla.

Idem ídem don An ton io  Ruiz 
Moreno,  del Regimiento Casti l lail  
3 y alta del Hospi t al  de Vil l af ran-  
ca de los Barros.
Al 130 Batallón del Regimiento Va. 
lladolid, 29. (Incorporación en Ca- 

latayud)
Sargento,  provisional  don  A n t o 

nio Gal la rdo Mart ínez ,  del Regi
miento Cast i l la 3, alta* del H o s p i 
tal de Ecija y residente en Jerez 
de los Caballeros.

Idem ídem don Cirilo García.  
Nieto,  del Batal lón Cazadores  de 
Cer iñola 6 y residente en A ré -  
valo.

Idem ídem don A ng e l  G are iá
\
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Lccina, del Regimiento Gerona* IS 
y alta del Hospital de Santiago.

Idem don Maj^iano Luelmo V i
cente, del Regimiento La Victoria 
número 28, alta del Hospital de 
Zamora y residente en Lanzóles.

ídem idem don Jesús Cora Tra- 
sancos, del Regimiento Zamora 29, 
alta del Hospital de Coruña y re 
bidente en Vivero.

Idem ídem don Florencio Gon- 
zá.ez Calle del Regimiento Zara 
goza 30 y alta del Hospital de 
Liasen :i a.

Idem ídem don Alfredo Arroyo 
Alonso, del Regimiento de Bur
gas, 31 alta del Hospital de La 
Coruña y residente en Estella.

Idem ídem don Robustiano N a
varro Garrido, del Regimien-o 
Mérida 35, alta del Hospital de 
Cestón a y residente .en El Cam 
pillo.

Idem ídem don Satorio Miguel 
Herrera, del Regimiento Mérida 
35 y alta del Hospital de Segovia.

Las Autoridades militares de 
cadia provincia pasaportarán con 
urgencia a los Suboficiales pitados 
que. procedentes de alta de Hos 
pi-tal o por otro motivo, radiquen 
en las Placas de su mando y de
ban efectuar íncorporación a su 
nuevo destino, ordenando a los 
Comandantes Militares dependien
tes de su Autoridad y a quienes 
afecte algún destino procedan en 
igual forma, y en los casos en que 
los d?4os de alta de un Hospital 
se hubieran trasladado de Plaza 
como convalecientes u otros moti
vos, deberán aquellas Autoridades 
transmitir por telégrafo a las C i
viles o Mili taces de aquella nue 
va residencia la orden de incorpo
ración a sus destinos del personal 
a quien corresponda.

Burgos, 17 de febrero de 1939. 
III Año Triunfal.—JL1 Ministro de 
Defensa Nacional. P. D., el G e
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

O RD EN  de 17 de febrero de 19*9  i 
destinando al Comandante de \ 
Caballería don José María Calvo 
Jiménez y (Ttros Jefes y Oficia- \ 
les.
Pasan a ios destinos que se in-' 

dican los Jefes y Oficiales de Ca-i 
baüería que a continuación se re
lacionan :

Comandante d o n  José María 
Calvo Jiménez, de agregado al 
Crupo de Fuerzas Regulares In

dígenas de Alhucemas, núm. 5, a 
disposición del General Jefe del 
Ejército del Centro.

Idem don J o s é  de Churruca 
Asuero, del Ejército del Centro 
a disposición del General Jefe D i
recto de la Milicia de Falange Es
pañola Tradicionalista y de las 
JO N S.

Idem, retirado, d o n  Enrique 
Martínez Montaña, alta del Hos
pital cíe Vallaclolid, procedente del 
Regimiento de Infantería Gerona 
número 1S, al de Cazadores Ca 
iatrava, núm. 2.

Capitán don Luis Valderrábanc 
Aguirre, alta del Hospital de San 
Sebastián, sólo apto para servicios 
burocráticos, al Servicio de Re 
monta del Ejército de Levante.

Idem don Nicolás F'ener Ro 
mero, del Regimiento de Cazado
res Los Castillejos, núm. 9, a dis 
posición del General Jefe Directo 
de la Milicia de Falange Españo
la Tradicionalista y de las JO N S

Idem don Victoriano Hernán 
dez Higuera, del Regimiento de 
Cazadores Los Castillejos, mime 
ro 9, al de Famesio., núm. 10.

Idem, retirado, d o n  Manuel 
Couder Goicoechea, del Centro 
de Movilización y Reserva, nú
mero 13, a disposición del Gene 
ral Jefe de la Séptima Región M i
litar.

Idem, habilitado, don ?4anuel 
Heredia y del Rivero, del E jér
cito del Sur, al Regimiento de C a
zadores Taxdir, ¡aúna. 7.

Idem de Complemento don N i
colás Coton.er y Gotcmer, alta del 
Hospital de Palma de Mallorca 
al Regimiento de Cazadores Ca 
latrava, núm. 2, de donde pro
cede.

Idem, honorario, d o ;n Narciso 
Molinero Andrés, de la Séptima 
Región Militar a disposición del 
Coronel Inspector de los Campos 
de Concentración.

Teniente don Manuel Borrallo 
López, del Regimiento de Caza
dores Numancia, núm. 6, al Ser
vicio de Remonta del Ejército'de 
Levante, en comisión.

Idem don Andrés Ruiz Ramírez, 
del mismo Regimiento, a disposi
ción del General Jefe del E jér
cito del Centro, en comisión.

Idem, retirado, don Jesús G on
zález González, de la Milicia de 
Falange Española Tradicionalista 
y de las JO N S, al Servicio de 
Aviación.

Idem de Complemento don Luis 
Caries Estela, dél Ejército de Le
vante, al Regimiento de Cazado
res España, núm. 5.

Idem ídem don Fernando R o
dríguez García, del Regimiento de 
Cazad ores . V itlar róbl edo, núm. 1, 
a disposición del General Je'f.j del 
Ejército del Centro.

Idem ídem don Ildefonso Turull 
Ventosa, ascendido en ¿1 Servi
cio de Automovilismo, al de R e
monta del Ejército de Levante.

Idem ídem don Francisco de 
A’rzcaya Laurent, alta del H ospi
tal de Oña, sólo apto para servi
cios burocráticos, procedente del 
Regimiento Cazado-res E s p a ñ a ,  
número 5, al Servicio dê  Remon
ta del Ejército del Centro.

Idem provisional don Juan Mu- 
güiro y G il de feedma, del Regi
miento de Cazadores Numancia. 
número 6, al Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Ceuta, .nú- 
mero 3.

Idem ídem don Antonio Cór
doba Cosamo, del Regimiento C a
rros de Combate, núm. 2, a dis
posición del General Jefe del E jér
cito del Centro.

AMérez, retirado, don Crispulo 
Grajera Corcho, Ata del Hospital 
de Badajoz, .procedente «de3 Regi
miento de Cazadores CaSaíxava, 
número 2, al Servido de Remonta 
del Ejército del Centro.

Idem de Complemento d © il 
Francisco Valdés Rementeiia as
cendido en el Ejército de Levan- 
te., a disposición del General Jefe 
del Ejército del Centro..

Idem ídem don J o s é  Gámiz 
González, ascendido., ai Regi m en
tó de Cazadores Taxdir., núm. 7„ 
de donde procede.

Idem ídem don Enrique López 
González, ascendido, al í d e m  
ídem, de ídem.

Idem ídem don Emiliano Oli- 
v-er Moya, sólo apto para servi
cio de instrucción, de la Sección 
de Sementales de Palma de Ma
llorca, al Quinto Depósito de Se
mentales..

Idem provisional don José K a 
nes Zabala, de la Sexta R jgión 
Militar, al Regimiento Cazadores ¿ 
España, núm. 5.

Jdem ídem don Amando García 
García, ascendido, a disposición 
del General Jefe del Ejérpiio del 
Centro, de donde procede. •

Burgos, 17 de febrero de 1939.—
III Año TriunfaL—El M inistra de * '
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D efen sa  Nacional,  P. D., El G e 
nera l  Subsecre tar io  del Ejército 
JLuis V aldés  Cavanilles.

O R D E N  de 17 de febrero de 1959 
destinando al Brigada de Caba
llería don Segundo  Rodrigo  
Cárcel y  otros Suboficiales.
Pasan  a los destinos  que se in 

dican los Suboficiales de C aba  
Hería que a continuación  se re 
lac ionan:

B rigada d o n  Segundo Rodrigo  
Cárcel, del R egim iento  de C a z a 
do res  España, núm . 5, en el Q u in 
to  D ep ó si to  de C aballos  Sem en
tales, a disposic ión  del G eneral  
Jefe del Ejército del Centro ,  en 
comisión.

Idem  d o n  A n to n io  D elgado  Pe 
ña, del mismo Regimiento, a dis
posición del ídem, en igual con
cepto.

Idem  d o n  Luis Santam aría  J i 
ménez, del Regim ien to  de C a z a 
d o res  Los Castillejos, núm. 9, al 
de España, núm . 5.

íd e m  d o n  M anue l  M oren o  Briz 
del Regim iento  de C azado res  Far- 
nesio, núm . 10, a d isposic ión del 
G en e ra l  Jefe del Ejército del C e n 
tro , en comisión.

Idem  p rov is iona l  d o n  Emiliano 
B a rragán  García , alta deí H o s p i 
tal de Cáceres, al Regim iento  de 
C azado res  C ala trava , núm. 2, de 
d o n d e  procede.

Sargen to  d o n  Jesús M uías  G a 
llego, del Regim ien to  de C a z a d o 
res España, núm . 5, a d isposic ión  
del G en e ra l  Jefe del Ejército de 
Levante, en comisión.

Idem  d on  M iguel C o n t re ra s  C o 
llado, del Regim ien to  de C a z a 
dores  V illa rrob ledo ,  núm . 1, a 
d isposic ión del G enera l  Jefe del 
E jército  del C entro ,  en ídem.

Idem  d on  H o n o r io  Serrano  Ru- 
candio, del Regim iento  de C a z a 
dores  España, núm . 5, a d isp o s i
ción del ídem, en ídem.

Idem  d o n  Juan  C a lvo  Ram os 
del R egim ien to  d e  C azado res  
Farnesio, núm . 10, al Servicio de 
R em onta  del Ejército de L evan 
te, en ídem .

Idem  d o n  Isaac C hillón  Pérez 
del ídem, a d isposic ión  del G e 
neral Jefe del Ejército del C e n 
tro, en ídem.

Idem  -don  M an ue l  T am ayo  de 
l.i Vega, del íd^rn, a d isposic ión  
del ídem, en ídem.
- Id em  de C o m p lem en to  d o n  R a 

m ón  D ávila  H ugue t ,  de la Sép 
t ima Región M ilitar , a la A u d i 
tor ía  del Ejército de Ocupación  
de C a ta luña.

Idem  de ídem don  Manue!*Pé- 
rez de M u ñ o z  y de Iriarte. de la 
O ctava  R egión Militar , al Se rv i
cio de A u tom ovil ism o  del Ejér 
cito.

Idem  prov is iona l  don  Ignacio 
Q u e ip o  Palacios, alta de licencia 
p o r  enferm o en la Séptima Región 
Militar , al Regim ien to  de C azado 
res Farnesio, núm . 10, y en com i
sión, al Servicio de R em onta  del 
Ejército de Levante.

Idem  ídem d on  Camilo  Diz G ó 
mez, del Regim ien to  de C a z a d o 
res Villarrobledo.. núm. 1, a dispo
sición del G enera l  Jefe del E jé r
cito del C entro ,  en comisión.

Idem  ídem don  Francisco D o  
mínguez Estévez, del ídem, a d is 
posición  del ídem, en ídem.

Idem  ídem d on  C ésar  O liva Pa 
n iagua, del Regim ien to  de Caza 
dores  C ala trava, núm. 2, a d ispo 
sición del ídem, en ídem.

Idem  ídem  don  Jenaro  M oya 
G u zm á n , de l  ídem, a d isposición 
del ídem, en ídem.

Idem  ídem d o n  H o n o r io  Fer 
nández  O ssorio ,  del Regim iente 
de C azado res  España, núm . 5, a 
d isposic ión  del ídem, en ídem.

Idem  ídem don  G abrie l  F e r 
nández  Pozuelo , del ídem, a d is 
posición del ídem, en ídem.

Idem  ídem  d o n  Pedro  F e rn á n 
dez Blanco, del Regim iento  de C a  
zadores  N um anc ia ,  núm. 6, a d is 
posición  del ídem, en ídem.

Burgos, 17 de febrero  d :  1939.— 
III A ñ o  Triunfal.-—El M in is tro  de 
D efensa  N acional,  P. D., El G e 
neral Subsecre tar io  del Ejército 
Luis V aldés  Cavanilles.
O R D E N  de 17 de febrero de 1959 

destinando al Suboficial de A r 
tillería D . M ariano  Saucedo C a 
banillas y  otros.
Pasan  a los destinos  que se in 

dican los Suboficiales de A rti l le 
ría' que  a con tinuac ión  se re la 
cionan:

Suboficial, re tirado, d o n  M a r ia 
no  Saucedo  Cabanillas, al G o 
b ierno  M ili ta r  de Badajoz.

B rigada d o n  Inocencio  C arda-  
mo Blanco, de la Sexta  R egión  
Militar , al S egundo  R egim iento  
de M o n ta ñ a  p ara  la C u a r ta  D iv i 
sión.

Idem  de C o m plem en to  d o n  J o a 

qu ín  M art i  Puntas, de la Q u in ta  
Región Militar, al ídem ídem para 
ídem ídem.

Sargen to  d o n  M anue l  Lagoa 
C a rape to ,  ap to  para  s e rv id o s  b u 
rocráticos, convaleciente ^n Olli- 
venza, a la C o m an d an c ia  P r in c i 
pal de A rtil lería  de Barcelona.

Idem d o n -  Tarsie-o C u i ó i  de 
Juana, ap to  para  servicios b u r o 
cráticos, alta del H ospita l  de I a 
C oruña ,  a la C om an d an c ia  P r in 
cipal de Artil lería  de Barcelona.

Idem  prov is iona l  d o n  Santiago 
Pas to r  H ernández ,  de â Sexta 
Región Militar , al S egundo  Regi
m iento  de M on ta ñ a  para  ia C u a r 
ta D iv is ión  de N avarra .

Idem  ídem d o n  Santos O id a x  
Sánchez, de la ídem ídem, al ídem 
ídem para  la ídem ídem ídem.

Idem  ídem d on  A n a s ta j ;o C a ro  
A n túñez .  del 13 Regim iento  L i
gero, al ídem ídem, para  !.a ^dem 
ídem ídem.

Idem  ídem don  M anue l  A lonso  
Ram iro , del 10 R egim ien te  Ligero, 
al ídem ídem, para la ídem ídem 
ídem.

Idem  ídem  d o n  Juan  Valle Bas
tida, del ídem  ídem, al ídem '.dem, 
p ara  la ídem ídem ídem.

Idem  ídem don  Felipe M art ín  
H erre ro ,  de la Sexta Región M i 
litar, al ídem ídem, para  la ídem  
ídem ídem.

Burgos, 17 de febrero  de 1939.-— 
IÍI A ñ o  T r iu n fa l .— El M in is tro  d e .  
D efensa  N acional,  P. D., El G e 
neral Subsecre tar io  del Ejército. 
Luis V a ldés  Cavanilles.
O R D E N  de 17 de febrero de 1939 

destinando al Farmacéutico M a 
yo r  D . Ricardo Crespo C ordo 
nie y  o tros .
A  p ro p ue s ta  del Inspec to r  G e 

neral  de Farm acia  pasan  a serv ir  
los des tinos  que  se ind ican  los 
Jefes y  Oficiales Farm acéuticos 
que se relacionan:

Farm acéutico  M ayor ,  re t i rado ,  
d o n  R ica rdo  C respo  C o rd o n íe ,  
de Jefe de los Servicios de F a r 
macia de  Badajoz, a Jefe de  la 
Farm acia del G r u p o  de  H o s p i t a 
les M il i tares  de  M álaga.
, O t ro  d o n  José  Santa  C ru z  de  
la Casa , de  D ire c to r  del P a rq u e  
de  Farm ac ia  del E jército  del Sur, 
a Jefe de  los Servicios y  de  la 
Farm acia  de  la S e gu n d a  R egión  
M ili tar , en com isión.

O t ro  d o n  A n d ré s  C e n jo r  Lio- 
pis, d e  Jefe  de  los  Servicios d e
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Farmacia de la Sexta Región M i 
litar, a Director del Parque de 
Farmacia del Ejército del Sur, en 
comisión.

Farmacéutico primero don D a 
niel García Vázquez, de Jefe del 
Detall del Parque de Farmacia 
del Ejército de Levante, a ídem 
del Parque de Barcelona.

Otro don M anuel M érida N i 
colich, de Jefe de la Farmacia del 
G rupo de H ospitales M ilitares de 
M álaga, a Jefe del Detall del Par
que de Farmacia de Zaragoza.

Otro d o n  Antonio Sánchez- 
Capuchino y Alderete, de Jefe 
del Detall del Parque de Farma 
cia de Zaragoza, a disposición del 
Jefe de Servici9s de Farmacia de 
Cataluña, en comisión.

Otro don Luis- Rodríguez Sán
chez, de la Farmacia Central de La 
Octava Región Militar, a ídem.

Farmacéutico segundo, don Ju 
lio Castro Rivas, de Jefe de la 
Farmacia M ilitar de León, a d is
posición del Director de Servicios 
de Farmacia del Ejército de Le
vante.

Otro de Complemento don R a
fael Planelles G osálbez, de la 
Farmacia M ilitar del Buen A cuer
do (M elilla), a ídem.

Otro don Angel Santurtun Or- 
tiz, del Parque de Farmacia del 
Ejército del Norte, a disposición 
del Jefe de Servicios de Farma 
cia de Vizcaya.

Otro, asimilado, don Ildefonso 
Lampreabe Blasco, del H ospital 
M ilitar de Lumbier (N avarra), a 
la Farmacia de un Equipo Q uirúr
gico del Ejército del Norte.

Otro don M atías Robla Contre 
ras, de la Farmacia M ilitar de 
León, a Jefe de la misma.

Otro don Santiago A lvarez Ca- 
latayud, del Ejército del Centro 
al Cuadro Eventual de la Sext2 
Región Militar.

Otro don A lejo Arnáiz Bonilla 
del Ejército del Norte, a la Far
macia Central de la Sexta Región 
Militar.

Otro d o n  Ignacio Seminario 
Martínez, del Ejército del N orte 
al Cuadro Eventual del Ejfrcitc 
dei Centro.

Otro 2.-, asimilado, don José 
M aría Bizcarrondo Echevarría, del 
Ejército del Centro, ai Cuadro 
Eventual del Ejército del Norte.

Otro don Joaquín González A l
varez, del Ejército del Norte, al 
Cuadro Eventual de la Octava 
Región M ilitar.

Otro don N arciso Viader Font 
del Ejército del Norte, a d isposi
ción del Jefe de Servicios de Far
macia de Cataluña.

Otro don Esteban Barenys Xa- 
truch, del Primer Cuerpo de E jér
cito, a ídem.

Otro, honorífico, don Jaime Fe- 
rrer Calbetó, de la Farmacia de] 
H ospital M ilitar de Cádiz, a ídem, 
sin percibo de haberes.

Farmacéutico tercero, asimilado 
don Juan Lapuerta Orduna, de la 
Farmacia del H ospital M ilitar de 
Tudela (N avarra), al C u a d r o  
Eventual del Ejército del Norte.

Otro d o n  Federico Ezquerra 
I Tobía, de la Farmacia del G rupo 

de H ospitales M ilitares de Logro
ño, a disposición del Jefe de Ser
vicios de Farmacia de Cataluña

Otro don Ramón Bofill Pascual, 
de las M ilicias de Falange E spa
ñola Tradicionalista y de las^ 

>JO N S, a ídem.
Otro don Fermín López La- 

banda, de la Farmacia del H o s
pital M ilitar de Zaragoza, al C ua
dro Eventual de los Servicios de 
Farmacia d e 1 Ejército de Le
vante.

Otro don Angel M iguel Ruiz 
Valles, de la Quinta Región M ili
tar, a ídem.

Otro don A lfonso Sáiz de B a
randa y Rueda, del Ejército del 
Norte, a la Farmacia de la En
fermería M ilitar de Targuist.

Otro d o n  M anuel Portabella 
Buxens, de la Quinta Región M i
litar, a disposición del Jefe de 
los Servicios de Farmacia de C a
taluña.

Otro don José Serraller C ata
lán, de los H ospitales M ilitares 
de Zaragoza, al Cuadro Eventual 
del Primer Cuerpo de Ejército.

Otro don Eduardo Soler Oriol, 
de la Inspección General de Far
macia de este Ministerio^ a d ispo
sición del Jefe de Servicios de 
Farmacia de Cataluña.
* Otro don José Robert Mestre, 
del Parque de Farmacia del E jér
cito del Sur, a ídem.

Otro don Juan A zqueta Aye- 
rra, del Eiérr.ítn del N orte, a la

Farmacia del H ospital M ilitar de 
Tudela (N avarra).

Otro don Angel Jimeno Verv 
gara, de Eventualidades del Ejér
cito del Norte, al Parque de Far
macia M ilitar de Zaragoza.

Otro don Juan Gam undi Sanz, 
de Eventualidades del Ejercito 
del Norte, a disposición del Jef< 
de Servicios de Farmacia de Ca^ 
taluña.

Otro don José  López Iglesias, 
del Cuadro Eventual de la Octa
va Región M ilitar, a ídem.

Otro don Antonio Bolet Que- 
raltó, del Cuadro Eventual del 
Ejército del Sur, a ídem.

Burgos, 17 de febrero de 1939.— 
III Año Triunfal.—El M inistro de 
Defensa Nacional, P. D., El G e
neral Subsecretario del Ejércitp. 
Luis Valdés Cavanilles.

Juicio contradictorio
O R D E N  general del Ejército del 

Centro de 9 de febrero de ¡939 
sobre expediente de juicio con
tradictorio para concesión de la 
Cruz Laureada de San Fernan
do al Teniente don Juan José  
Orozco M assieu.
La Orden General del Ejército 

del Centro del día 3 del actual 
dice lo siguiente:

“A  petición del Comandante de 
Infantería, habilitado, don Enri
que de M usiera y González, con 
destino en el Batallón de V olun
tarios de Toledo, núm. 1, pertene
ciente a la División núm. 14, Juez 
Instructor del expediente de ju i
cio contradictorio para la  conce
sión de la Cruz Laureada de Saa 
Fernando a favor del Teniente de 
Infantería de la Sexta Bandera del 
Tercio don Juan José Orozco M as
sieu por los méritos que pudo con
traer el día 11 de mayo de 1937 
en el sector Sur del Tajo (Tole
do), se publica el siguiente resu
men de lo actuado en dicho expe
diente:

“Que ha dado principio este, ex'- 
pediente, según telegrama postal 
número 4.884 de fecha 27 de junio 
de 1938 del Excmo. Sr.. General 
Jefe de la División núm. 14.

En el folio núm. 2 y vuelto ib 
gura el parte del Teniente Coro
nel Jefe de las fuerzas del Sectoi 
del Tajo en el día de los hechos, 
en el aue figura cómo hetido gra-
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ve por dos veces el Teniente  don 
Ju an  Jo sé  O ro z co  M assieu ,  h a 
ciendo resaltar  las admirables c o n 
diciones de heroísm o y ab n e g a 
ción de dicho Oficial.

A l  folio 19 declara  por exhorto  
el T en iente  de L a  L egión  ( G o b e r 
n a d o r  Civil  de S a n ta n d e r )  don  
A gu stin  Z a n ca jo  O sorio ,  y  dice:  
Q u é  conoce  al Teniente  de L a  L e 
gión don Ju a n  José  O ro z co  M a s 
sieu, p or ser de la mism a C o m p a 
ñía' y  estar siempre en el frente de 
combate, a* excepción de los días 
de hospitalidades, que n u n ca  lle
garon  a ser, en ninguna de las  
seis heridas que padece, los n e c e 
sarios para la tota*l cu ració n ;  que 
2)0 pudo presenciar con sus ojos el 
com bate grandioso sostenido por el 
entonces' A lfé re z  O ro z co ,  por ser  
herido el declarante y  evacuado en 
la tarde de dicho día 11, pero que  
no obstante ello, a testigua sin apa*- 
sionamiento que el co m p o rta m ie n 
to de d i c h o . A lfé re z  fué sencilla
mente maravilloso, adm irando con  
su b ravu ra  y  coraje legionario a 
todos los que le rodeaban, opi
nión esta* lograda por la unan im i
dad de criterio de los legionarios  
heridos que ingresaban ese día en 
H osp ital  de las D a m a s  N ob les  de 
T oledo, en  donde todos co m e n ta 
ban con orgullo la líermosa a c tu a 
ción del referido Oficial, que, h e 
rido repetidas veces, h abía salido  
al frente de sus fuerzas le v a n t a n 
do el ánimo y  m anteniendo ínte
gras las posiciones. Q u e  creé y  
asegura  que con dicha actuación  
contrajo m éritos  m ás que suficien
tes p a ra  que le sea concedida la 
C ru z  L a u re a d a  de San F e rn a n d o ,  
ya que su caso está c laram ente  
en m arcad o en los artículos corre s 
pondientes al título tercero de la 
L ey  de concesión de dicha r e c o m 
pensa, artículo 49, p árrafo  1, 2 y 
4  y  otros, puesto que la acción  
gu errera  fué llevada a* cabo m a n 
dando fuerza en campo abierto y  
que él personalm ente dirigió la 
fuerza de su m ando valerosa y  
hábilm ente en combarte con tra  
enemigo doble, pareciendo la r e 
dacción de. los párrafos  c orre sp on 
dientes al título tercero y  que con  
anterioridad s í  enuncia, verificada  
para el caso particular.

kA l  folio 39 declara el C ap itán  
de. Infantería* don M a te o  P ra d a  
C a nil la  q Ue <Jice: C o n o ce  al T e 

niente de L a  Legión  don Ju a n  Jo-  
>é O ro z co  M assieu ,  por haber si
do C ap itán  de su C o m p a ñ ía  y  h a 
ber presenciado todo lo que o c u 
rrió, porque estaba ¿*1 frente de 
tila  en el com bate del día 11 .de 
m ayo y que por la actuación  del 
referido T e n ie n te T e  hace acreed or  
a la C r u z  L a u re a d a  de San F e r 
nando, no ap ortan d o m ás  datos,  
por tener que trasladarse  a V al-  
decilla, donde está hospitalizado,  
p rom etiendo re a n u d a r  esta decla 
ración otro día.

A l  folio 39 vuelto rean u da  su 
declaración el C ap itán  den M a te o  
P ra d a  Canilla ,  y dice: Q u e  el dia 
11 de m ayo de 1937, estando la 
C o m p a ñ ía  en la posición núm . 7 
de la C a b e z a  de Puente  de T o l e 
do, sufrió desde el am an ecer  hasta- 
el an ochecer  insistente ataque del 
enemigo, superior en núm ero y  
apoyado por num erosos tanques  
rusos. D ich a  posición, por inci
dencias anteriores, estaba débil
mente organ izada,  careciendo de 
defensa* contra  tanques. El decla
rante distribuyó sus fuerzas entre  
elementos de resistencia, m an d ado  
el del centro por el Teniente  don  
Ju a n  Jo sé  O ro z co  M assieu .  Este  
Oficial, por su valor, pericia y gran  
espíritu, rechazó las o lead 2*s de 
asalto enemigas, que, m u y superio
res en n úm ero ,  repetidas veces se 
lan zaron  contra  su posición lle
gando hasta  la misma lucha c u e r
po a cuerpo ; recha»zó, asimismo,  
a los tanques rusos con bom bas de 
m an o,’ consiguiendo con su ejem 
plo m an ten er  la posición a pesar  
del n úm ero  de bajas sufridas y  la 
dificultad del am unicionam iento .  
H e rid o  una vez, se negó a» e v a c u a r 
se aún diciéndoselo el C ap itán  d e 
clarante,  siendo nuevam ente  h e ri
do en el t ó r a x  gravem ente ,  a n i 
m ando a su gente con gritos de 
iV iva  E sp a ñ a !  y iV iva  L a  Legión !  
E l enemigo realizó once ¿rtaques, 
ap oyad os por gran  cantid ad  de 
tanques, sufriendo enorm es p érd i
das de h om b res ,  ten ien d o  asimismo  
ia Sección del T eniente  O ro z co  
más del 75 por 100 de bajas, entre  
■ellas 19 m uertos.  P o r  todo lo e x 
puesto, considera a este T én iente  
incluido en el.  artículo 49, a p a r 
tado 1 y 2 del R eglam en to  de R e 
com pensas  de la C r u z  L a u re a d a  de 
San F e rn a n d o ,  haciendo con star  
que este Oficial,  por su  actuación  
m agnífica  en la ac tual  cam paña,

ha sido propuesto dos veces para  
ia M edalla  M ilitar y citado com o  
distinguido en cuan tas  operaciones  
tom ó parte, habiendo sido herido  
ocho veces.

A l  folio 50 y vuelto declara el 
S argen to  de La* Legión don M a 
nuel G o n zález  A m b ro n á ,  que di
ce: Fu é  testigo presencial de las 
operaciones efectuadas 'el .11 de 
m ayo de 1937 en el frente Sur del  
T a jo  y vió cóm o el T en iente  O r o z 
co, estando con su Sección en u na  
de las trincheras  de la posición  
núm. 7, en uno de los artaques del 
enemigo resultó h e r i d o , 'n o  q u e 
riendo ser evacuado, con tinu and o  
en su puesto, rech azand o al en e
migo con gran  arrojo  y valentía,  
anim ando con stan tem en te  al p e r 
sonal de su Sección con sus p a la 
bras y ejemplo de elevado espíritu  
legionario, conteniendo b ra v a m e n 
te la avalancha enemiga a pesar de 
quedarse sin clases que le au x il ia 
ran en el m ando, resultando n u e 
vam ente herido de graved ad, y no  
se evacuó hasta  una vez term inado  
e¡ ataque, consiguiendo con esto  
m an ten er  la m oral de su Sección  
y que el enemigo no consiguiese su  
objetivo. Q u e  la Sección del T e 
niente O ro z co  se com ponía  de unos  
40  h om b res  y las bajas fueron  
unas 30 entre m uertos  y heridos.

A l  folio 50  vuelto y 51 declara  
el C a b o  de L a  Legión Jo sé  Ruiz  
G a rcía  y dice: Q u e  conoce al T e 
niente don Ju a n  Jo sé  O ro z co  Mas-i 
síeu, p or ser O ficial de su C o m p a 
ñía y que presenció la* actuación  
del m ismo en el com bate  sosteni
do con el enemigo el día 11 de m a 
yo de 1937 en el frente de T oled o.  
V ió cómo, orden ad o por el C a p i 
tán de la C o m p a ñ ía ,  se lanzó' con  
su Sección hacia  el flanco d ere
cho, en el que el enemigo a tacab a  
a» la tom a y  ocupación  de una de 
sus trincheras ,  resultando herido  
en dicha acción y no queriendo ser  
evacuado, resistiendo h eroicam en te  
en la defensa de la tr in ch era  o c u 
pada, a pesar de ser ésta rrtaca- 
da por gran  cantidad  de h o m 
bres, arm as au tom áticas  y  tanques,  
a m ás de ser b om b ard ead a  ince^ 
santem ente  por la artillería roja.  
C o n  su ejemplo y  arrojo  m an tu vo  
el espíritu de sus legionarios, el  
cual no decayó un solo instante a  
p esar de la superioridad m aterial  
del enemigo, h asta  que volviendo  
a ser herido n uevam en te  y  de g r a -



N u m  . 5 0                BOLETIN O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  9 9 7

Vedad, se vió obligado a evacuarse,  
•lo cual efectuó una  vez finalizando 
t i  a t aque enemigo.  Q u e  su Sec
ción se componia de unos  35 ó 40 
hombres ,  ap rox imadamente .  Q u e  
ie cree con.  méritos suficientes a 
la Cr uz  Laureada  de San F e rn a n 
do,  sin poder precisar el retículo 
en que está comprendido.

Al  folio 51 declara el Ca bo  de 
La Legión Alfonso Lázaro Iglesias, 
y .d ice : -Qu e  conoce al Teniente de 
s u  C om pañ ía  dón  Juan  José Oroz- 
co Massieu,  y aunque  ño fué tes- 
l igo presencial  de los hechos del 
cjrado Teniente,  por  haber  sido h e 
dido el declarante con 'anterioridad a los mismos,  pero por  referencias 
sabe que éste se comportó hero ica
ment e  al mando  de su Sección, así 
como que fué herido y no quer ien
do ser evacuado cont inuó en su I 
.puesto sosteniendo los at aques des 
esperados  que el enemigo lanzaba 
con tra  la* posición en que él esta
ba con su Sección, in fundiendo 
án imos y moral  a sus legionarios,  
impidiendo  de este modo  que el 
enemigo  tomase el objetivo, pese a 
h  cant idad tan enorme de hombres  
y  t anques  que empleó para conse
guirlo,  cont inuando y rechazando  
los desesperados a taques has ta  que 
n ue va men te  fué herido y evacuado 
p o r  la g ravedad  de la segunda he 
r ida,  Q u e  le considera acreedor a 
l a  Cr uz  Laureada de San F e r n a n 
do,  aunque  no conoce el hú mero  
.¿el art ículo en que pudiera  estar 
comprend ido.

Al  folio 51 vuelto declara el le
gionar io de p rimera  Juan  V a  Rán- 
gel ,  que  dice; Presenció la ac tu a 
c ión del Ten iente  don  Ju an  Tose 
O ro zc o  Mass ieu en el combate 
q u e  sos tuvov con su Sección con
t ra  el enemigo en el frente Sur  
del Ta jo  (To ledo)  el día 11 de 
anayo de 1937. Q u e  se dist inguió 
br i l l antemente  al ma*ndo de su 
Sección conteniendo  al enemigo,  
•que con traatacaba la posición n ú 
m er o  7 ,en‘ que se encontraba,  la 
que  defendió heroicamente,  y  gue 
s iendo her ido no se evacuó has ta  
¿gue nuevamente  resultó herido 
g ravemente,  no haciéndolo t am p o 
co  has ta  que t erminó  el ataque,  
^consiguiendo,  con su elevado es
p ír i tu  legionario,  que el enemigo 
t ío tomase la posición. Q u e  por  di
c h a  actuación le cree con méritos 
J* la concesión de la Cr uz  Laur ea 
da  de Sa«n Fernando,  ignorando el 
¿articulo del Reglamento.

Al  folio 51 vuelto y 52 declara 
ei legionario de p rimera  Anton io  
Rodríguez Mart ínez,  que dice: Fué 
testigo presencial  de la actuación 
del Ten iente  don Juan  José Oroz-  
cn Massieu en el combate soste
nido* con el enemigo el día 11 de 
mayo de 1937 en el frente Sur  dei 
Tojo (Toledo) ,  en el que,  con 
gran heroí smo y abnegación,  asal
tó y ocupó la t r inchera enemiga 
con sus legionarios,  así como la 
defensa de la m i s m a , . después de 
haber  sido herido y no se quiso 
evacuar,  la cua»l era bombardeada  
incesantemente por  la arti llería 
enemiga y atacada por  enorme 
cant idad de hombres  y tanques,  
y cómo con su ejemplo y espíri tu 
l egionario ma ntuvo  la mora*l de su 
Sección, que no decayó ni un  solo 
momento ,  siguiendo rechazando  
b ravamente  los cont inuados  y des 
esperados ataques rojos, que se es
trel laban contra su t r inchera,  h a s 
ta que her ido g ravemente  por  se
g u nda  vez, se vió obligado a eva
cuarse,  no sin que antes hubiere  
acabado el a t aque enemigo.  Q u e  
le considera acreedor  a la Cruz  
Laureada de San Fernando ,  a u n 
que no conocé el Reglamento.

Al  folio 52 declara el legionario 
An ge l  Acei tón  Sánchez,  y dice: 
Q u e  al Ten iente  don  Ju an  José 
Orozco  Massieu  le conoce por  se;  
de su Compañía ;  que no fué t es
tigo presencial  de la actuación de 
dicho Oficial  en el frente Sur  del 
Tajo (Toledo)  el 11 de ma*yo de 
1937 en el combate sostenido con¡ 
el enemigo,  en el cual, al mando  
de su Sección, asaltó con g ran 
arrojo y valentía,  una  de las t r in
cheras enemigas que era  defendi 
da por  muchos  hombres  y  a*rmas 
automáticas,  la cual ocupó,  resul
t ando  herido y no queriéndose 
evacuar,  con tinuando  alen tando a 
sus legionarios e infundiéndoles  
ánimo,  resist iendo b r i l l antemen
te las acometidas del enemigo que, 
en g ran cant idad y protegido por  
numerosos  tanques,  se lanzaba al 
asalto de las posiciones en que es
taba el Ten iente  Orozco  con su 
Sección, rechazándoles  s iempre 
con g ran  coraje y entusiasmo y 
aguan tando ,  sin decaer la moral,  
el incesante bombardeo  de las b a 
terías enemigas,  hasta  que en uno 
de los repetidos ataques volvió a 
ser herido,  esta vez de g ravedad  y 
evacuándose una  vez t erminado el 
mismo.  Hechos  que sabe por  refe-'

r i n d a s  de los demás compañeros,  
toda vez que el declarante se en* 
cent raba hospi tal izado por  he r ida  
de guerra  en aquel la posición.  Q u e  
le cree acreedor a la Cr uz  La*u* 
reada de San Fernando .

Al  folio 52 y vuelto declara el 
legionario Pedro Carva jo  Vega,  y 
d*ce: Q u e  aun que  no era de la mis 
ma Sección, estaba próximo a ella 
y sr.be que el Ten iente  don Jua n  
José Orozco  Massieu se portó h e 
roicamente al f rente de sus legio
narios,  asi como al tom ar  una po
sición enemiga bri l l antemente,  re^ 
sultó herido y no se quiso evacuar ,  
con t inuando  a lentando  a sus soL 
dados con el ejemplo y 1?» palabra* 
evitando que el enemigo recon
quis t ara  la posición a pesar  de ser 
a t acada por muchos  hombres ,  ap o
yados por  carros de combate des 
pués de intenso fuego artille-: 
ro, has ta  que volvió a ser her ido,  
y dada la g ravedad de la he rida 
hubo  de ser evacuado.  Q u e  a u n 
que no conoce el Reglamento  de 
i a O rd e n  de San Ferna.ndo, le cree 
comprend ido en el mismo.

Al  folio 52 vuelto declara el le
gionario Luis  Mach ad o  Laniela,  
que dice: Q u e  conoce la actuación 
del T en ie n t e ' d o n  Ju an  José O r o z 
co Massieu,  por  estar  el declarante 
en una* Sección p róxima y  en la 
misma t r inchera el día 11 de m a 
yo de 1937 en el combate soste
nido con el enemigo en el f rente 
Sur  del Tajo  (Toledo) ,  en el cual,  
el ci tado Teniente,  al mand o  de su 
Sección, asaltó heroicamente las 
t r incheras enemigas,  desalojándo
las de enemigo y ocupándolas,  r e 
su l t ando  her ido y  no quer iéndose 
evacuár,  con tinuando  en su puesto 
a lentando a sus legionarios con el 
ejemplo y la palabra y  a g u a n ta n 
do las acometidas del enemigo,  
que con g ran cant idad de hombres  
y t anques  cont raatacaba las mis
mas y aguan tando ,  sin decaer un 
solo instante,  la moral  de su g e n 
te. el bombardeo de la* artillería 
roja has ta  que, her ido gravemente  
por  segunda vez al acabar  uno de 
los ataques,  hubo  de ser evacuado 
por la g ravedad  de la* herida.  Q u e  
!c cree acreedor a la Cruz  Laurea 
da de San Fernando ,  aunque igno
ra el Regí amento.

Al  folio 53 declara el Alférez de 
La Legión don Leoncio. Ortigosa* 
Ruiz,  quien dice: Q u e  no puede 
precisar la actuación de dicho Oti- 

' c'al ,  t oda vez que en el día deí
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combate el declarante m andaba  
otra Sección de la misma Compdk 
ñía, pero que vió cómo la Sección 
que éste m andaba dejó aprox im ar
se a los tanques para atacarlas al 
mismo tiempo que a la infantería, 
que les acompañaba, saltando fu e 
ra  de la trinchera, rechazando al 
enemigo y a los tanques, q u e d a n 
do uno de ellos incendiado. Q ue  
posteriorm ente se enteró de que el 
T eniente Orozco resultó herido en 
dicha operación. Q ue  le considera 
con méritos suficientes para  que ie 
sea concedida la C ruz Laureada 
de San Fernando, ignorando el a r 
tículo del Reglamento en que pue
da estar com prendido .”

Lo que de O rden  de S. E. se 
publica en la general de este día 
para conocimiento, exhortando  á 
los señores Generales, Jefes, Ofi
ciales, Suboficiales, asimiladas y 
persó»al del C uerpo  A uxil iar  S u b 
alterne del Ejército, T ropa y M a 
rinería, que sepan algo en contra
rio o capaz de modificar la ap re
ciación de tales hechos, a que se 
presenten a declarar ante el señor 
Juez Ins truc tor  citado al principio, 
en el plazo de ocho días a partir  
de su publicación.

El Coronel Jefe de E. M., Enri
que U z q u ia n o ” .

Burgos, 9 de febrero de 1939.— 
III  A ño  Triunfal.

S u b se c r e ta r ía  de M a r in a
Ascensos 

O R D E N  de 16 de febrero de 1939 
prom oviendo  a Sargentos prov i
sionales de In fantería  de M a r i
na a los Sargentos habilitados  
que se expresa.
P or  reun ir  las condiciones' de 

ap t i tu d  necesarias, se p rom ueven  
al empleo de Sargentos  p ro v is io 
nales de Infan ter ía  de M arina  a 
los siguientes Sargentos h a b i l i ta 
dos:

D . J u a n  M onti lla  Bernal.
D . M anue l  Pérez M ora.
D . A n to n io  M arín  Espillaque. 
D . V icente  M art ínez  Carbell ido. 
D . Ju an  B erm údez Lobatón .
D . A n to n io  Segundo  A n d rad es .  
D . José C o san o  Lagarcb.
D . Luis R o lan d o  Lanceta.
D  J u a n  Berm ejo  Pa lom o.

D. José R o jano  Cuesto.
D. Jo aq u ín  Rom ero  Vigo.
D . José de H o m b re  Be araño. 
D. Isaac G onzález  Vicente.
D. A n to n io  Alférez Tellez.
D. Joaqu ín  Rivero Peralta.
D. José R odríguez García.
D. Francisco Pérez Sánchez.
D. A n to n io  G alera  M artínez . 
D. Francisco R odríguez  López. 
D . José Lúquez Rom ero.
D. Lucas M orales  D ía z /
D. A n to n io  G arcía  Plata.
D. Francisco Castelló Sánchez. 
D. Francisco V ida l  García.
D. José V illalba Vellido.
D. Juan Bautista  Pulido  
D. R icardo  G onzález  M cdrano .  
D . M anue l  Escibar Ruiz.
D. Perfecto A ra u jo  Carvelino . 
D. José Lim ón Velo.
D. Luis C u a d ra  H errada .
D. Joaqu ín  Esparte ro  A renas.  
D. A n to n io  Escamilía Pradas. 
D . José Z am u d io  Barriga.
D. A ngel E xpósi to  T irado .
D . M anue l  Saboriclp Díaz.
D. A n to n io  del Río Collado. 
D . Sebastián Llamas Flores.
D. Juan  O rtiz  Rodríguez.
D. Juan  Ríos Carrasco  ^
D. José M aría  Fernández  No- 

voa.
D. S a lvador Ponce López.
D. A n to n io  A g u i la /  A.rnáiz._ 
Burgos, 16 de feb re io  de Í939. 

III A ñ o  Triunfal.*—El C ~ . t r  M i 
rante Subsecretar io  de M arina  
Rafael Estrada.
O R D E N  de 16 de febrero de 1959 

nom brando  Cabo provisional de 
Infantería de Marina al soldado  
Francisco García.
Se n o m b ra  cabo provis iona l  de 

In fan ter ía  de M ar ina  al so ldado  
del m ism o C u erpo  Francisco G a r 
cía García , que seguirá  ocu p an do  
su actual destino.

Burgos, 16 de febrero  ce  1939. 
III  A ñ o  T r iun fa l .— El C o n tra lm i
ran te  Subsecre tar io  de M arina , 
Rafael Estrada.

Continuación en el servicio 
O R D E N  de 16 de febrero de 1959 

concediendo la continuación en 
el servicio al personal de mari
nería que expresa.
Se . concede la continuación  en 

el servicio, con derecho a los b e 
neficios reglamentarios, al p e rso 
nal d é  m ariner ía  que  a c o n t in u a 
ción se relaciona, con. expres ión

de las cam pañas que al frente de  
cada u no  se ind ican  v  a pa r t ir  
de las fechas que se expresanCabes de primera de Marinería

Juan  Pérez L ópez.—Tres años 
en p rim era  cam paña, a p a r t ir  del 
16 de sep tiem bre  de 1938 previa 
deducc ión  y l iqu idac ión  de la p a r 
te de em olum entos  perc ib idos  y  
no  devengados  en su an te r io r  canv¡ 
paña.

Ju an  Barcia V are la .—Tres a~os 
en prim era  campaña, a p a r t ir  del 
31 de m arzo  de 1938, p rev ia  d e d u c 
ción y l iqu idación  de la parte  de 
em olum entos perc ib idos  y no dc^ 
vengados  c * su an te r io r  cam paña. 
Cabo de primera Radiotelegrafista

Práxedes  ¿Mateo G u e v a ra .—Tres 
años en Prim era cam p: ., p a r 
tir  del 28 de agosto  de 1938.

Cabo de primera de Artillería
Ignacio C h o r ro  Peña. — T res  

años en prim era  cam paña, a p a r 
t ir  del 2 de enero de 1939.

Cabos de Marinería
A rtu ro  D íaz  López.—Tres años  

en tercera cam paña, a p a r t ir  del 
27 de agosto  de 1937.

Ignacio V are la  M u r a d o .—Tres  
años en tercera cam paña, a p a r t ir  
del 2 de enero del p resente año.

V ic to r iano  R i v a s C a be zó n .-^  
Tres años en tercera cam paña, a 
pa r t ir  de! 22 de julio de 1938.

Cabos de Artillería
A n to n io  Villares R o dríguez .—* 

Tres años en tercera cam paña, a 
part ir  del 6 de febrero  del p re 
sente año, p o r  ab o n o  de 16 d ía s  
p o r  perm anencia  en aguas de la  
costa O ccidenta l  de Africa, p rev ia  
deducción  y l iqu idac ión  de la p a r 
te de em olum entos  perc ib idos  y  
no devengados  en su an te r io r  cam* 
paña.

* Jesús Paz G arc ía .—T res añes  en  
tercera cam paña, a pa r t i r  del 2 d$ 

enero del p resen te  año.
Cabos enfermeros

Juan  F e rnández  G ó m ez .—Tres  
años en prim era  cam paña, a par* 
t ir  del 31 de oc tubre  de 1938, pre* 
via deducción  y l iqu idación  de la  
parte  de em olum entos  pe rc ib idos  
y no  devengados  en su a n te r io r  
campaña.

R am ón  M art in  G a rc ía . - -T  r e s  
años en prim era  campaña, a par* 
t ir  del 8 de dic iem bre de 1938, 
p rev ia  deducción  y l iqu idac ión  de 
la parte  de em olum entos-percib í*
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dos y no devengados en su ante
r ior  campaña.

Juan Molina Morales. — Tres 
años en segunda campaña, como 
marinero enfermero, a partir de 
2 de enero de 1938; se rectifica la 
anterior campaña y se le concede 
la primera como cabo enfermero 
a partir del 9 de diciembre de 
1938, previa deducción y liquida
ción de la parte de emolumentos 
percibidos y no devengados en su 
anterior campaña.

Cabos de fogoneros
Francisco Serantes Serantes.—• 

Tres años en séptima campaña, a 
partir del 31 de marzo del pre
sente año.

José Martínez Benito. — Tres 
años en quinta campaña, a partir 
del 4 de febrero del presente año 

Fogoneros preferentes
Julio Varela Bouza.—Tres años 

en quinta campaña, a partir del 
24 de diciembre de 1938, por abo 
no de tres meses y dieciocho días 
concedidos por O. M. de 8-4-36 
(B. O. 89), previa deducción y li
quidación de la parte de emolu
mentos percibidos y no devenga
dos en su anterior campaña.

José Carrillo O n e t C .  — Tres 
años en primera campaña, a par
tir del 16 de septiembre de 1938, 
previa deducción y liquidación 
de la parte de emolumentos per
cibidos y no devengados en su an
terior campaña.

Antonio Olvera Rodríguez.— 
Tres años en primera campaña, a 
partir del 28 de febrero de 1938, 
previa deducción y.liquidación de 
la parte de emolumentos percibi
dos y no devengados en su ante
rior campaña.

Marineros fogoneros
Guillermo A r é s  Naya.—Tres 

años en segunda campaña, a par
tir del 9 de enero de 1938.

José Alfredo Peralba Martínez 
Tres años en segunda campaña, a 
partir del 10 de octubre de 1938.

Burgos, 16 de febrero de 1939. 
III Año Triunfal.—El Contralmi
rante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

Destinos
ORDEN de 17 de febrero de 1939 

confiriendo destino al  Alférez 
provisional de la Armada don 
Luis Ortiz de H azas y otros.
Se confieren los destinos que se

expresan a los Alférecés provisio
nales de la Armada que se rela
cionan a continuación:

Don Luis Ortiz de Hazas, Co
mandancia Marina de Barcelona.

Don Quintín Eransus Iribarren; 
órdenes Comandante General del 
Departamento Marítimo de El Fe
rrol del Caudillo.

Don Florentino Balandrón Lo
bo, órdenes Comandante General 
d e 1 Departamento ¿Marítimo de 
Cádiz.

Don Federico Ulsamer Puigga- 
ry, Comandancia Marina de Bar
celona.

Burgos, 17 de febrero de 1939. 
III Año Triunfal.—El Contralmi
rante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

O RDEN de 16 de febrero de 1939 
destinando al Observatorio de 
Marina al Capitán de Fragata, 
retirado D. Ignacio Fort y Mo
rales de los Ríos.
Pasa destinado »a la Primera Sec

ción (Servicios de Magnetismo) 
del Observatorio de Marina, el 
Capitán de Fragata, retirado, don 
Ignacio Fort y Morales de los 
Ríos.

Burgos, 16 de febrero de 1939. 
III Año Triunfal.—El Contralmi
rante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

O RDEN de 17 de febrero de 1939 
rectificando la Orden de desti
nos de 14 del actual (B . O. 48).

Se rectifica la Orden “Destinos” 
de 14 del actual (B. O. 48), en el 
sentido de que el Capellán, de 
nuevo ingreso, con consideración 
de Alférez, es don Fermín García 
Sánchez y no el que se consignaba 
en la referida Orden.

Burgos, 17 de febrero de 1939. 
III Año Triunfal.—El Contralmi
rante Subsecretario de Marina. 
Rafael Estrada.

Escala complementaria
O RDEN de 16 de febrero de 1939 

disponiendo el pase a los servi
cios de tierra del Capitán de 
Corbeta don Manuel Gener y 
Riestra.
Accediendo a lo solicitado por 

el Capitán de Corbeta don Ma

nuel Gener y Riestra, y de acuer^ 
do con el informe del Consejo 
Superior de la Armada, se dispo
ne su pase a. Servicios de Tierra 
y en su día a la Escala Comple
mentaria.

Burgos, 16 de febrero de 1939, 
III Año Triunfal.—El Contraían* 
rante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada

Reserva Naval

O RDEN de 16 de febrero de 1939 
concediendo ingreso en la Re
serva Naval al Capitán de la 
Marina Mercante don Luis Si
cre y de la Casa .

Se concede ingreso en la Reser
va Naval, con la categoría de Ofi« 
cial tercero (Alférez de Fragata), 
al Capitán de la Ma»rina Mercan
te don Luis Sicre y de la Casa.

Burgos, 16 de febrero de 1939. 
III Año Triunfal.—El Contralmi
rante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

O RDEN  de 16 de febrero de 1939 
concediendo ingreso en la Reser
va N aval al Capitán de la M a
rina Mercante don Ernesto Sepo 
Belda.

Se concede el ingreso en la Re
serva» Naval, con la categoría de 
Oficial segundo (Alférez de N a 
vio), al Capitán «̂ e la Marina 
Mercante don Ernesto Sepo Belda

Burgos, 16 de febrero de 1939.— 
III Año Triunfal.—El Contralmi
rante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

Reserva Naval Movilizada

O RDEN  de 17 de febrero de 1939 
disponiendo la baja en la Reser
va Naval Movilizada del Oficial 
2.9. D. Juan Amézaga Senda
gorta. 

Por motivos de salud, y a ins
tancia del interesado, causa baja 
en la Reserva Naval Movilizada 
el Oficial segundo (Alférez de 
Navio) don Juan Amézaga Senda- 
gorta.
. Burgos, 17 de febrero de 1939. 
III Año Triunfal.—El Contralmi
rante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.
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A D M I N I S T R A 
CION CENTRAL
MINISTERIO DE AGRICULTURA

Resolviendo recursos confio acuer
dos adoptados por ¡a Comisión  
M ixta  Arbitral de la producción  
Agro-fabril Azucarera.

Vistos, los recursos entablados 
por las Sociedades A zucareras G e 
neral de España, Antequerana, S e 
villa S. A., G rupo Granadino y 
San R a f a e l ' y  por el Sindicato 
Agrícola Unión A graria  de G r a 
nada y su provincia, “ Unión de 
Remolacheros de A n d a l u c í a  
Oriental” y don Horacio Roldan 
Quesada,  en su calidad de Voca-l 
de la Comisión M ixta Arbitral de 
la producción Agro-Fabril  A zu ca
rera, contra los acuerdos adapta
dos por la Comisión M ixta refe
rida, en sesiones celebradas d u 
rante los días 25, 26, 27 y 28 de 
octubre y 2 y 3 de diciembre úl
timos, publicados en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  núm e
ro 164, de 11 de diciembre próxi
mo pasado.

Resultando que las Azucareras 
de Sevilla, Antequerana, G rupo 
Granadino y Zara ja l,  recurren 
contra la forma de distribuir los 
cupos de contratación atribuidos a 
las zonas remolacheros que se en
cuentran enclavadas; defendiendo 
que la distribución debe realizar
se teniendo en cuenta el qu inque
nio fijo anterior a la Ley.

Resultando que la Sociedad G e 
neral Azucarera solicita autoriza
ción para trasladar los cupos as ig 
nados a las fábricas que no pue
dan cubrirlos a otras donde deci
dan acumularlos.

Resultando que el Grupo Gra. 
nadino recurre contra la forma en 
que se han fijado los cupos para 
las fábricas de la zona décima, 
emplazadas en territorio no libe
rado.

Resultando que la Azucarera de. 
San Rafael recurre contra el hecho 
de habérsele modificado el cupo 
de molienda asignable a su fábri
ca en 1936.

Resultando que las Sociedades 
A zucareras  de Sevilla, A ntequera

na*, Grupo Granadino, Unión 
A graria  de G ranada  y su provin
cia, Unión de Remolacheros de 
Andalucía Oriental y don H o r a 
cio Roldan Q uesada recurren con
tra el precio asignado a la remóla, 
cha solicitando su elevación.

Considerando que por la S u p e
rioridad, al resolver recursos con
tra los acuerdos adoptados por la 
Comisión para, organizar la cam 
paña remolachero azucarera de 
1937-38, se estableció el criterio 
del quinquenio móvil basándose 
en motivos y razonamientos que 
continúan invariables, sentando 
una doctrina perfecta en curato a 
interpretación de la Ley.

Considerando que el hecho de 
autorizar traslados de cupos * ce 
unas fábricas a otras implican:-., 
en algunos casos, úna alteración 
de los cupos señalados a las zo 
nas, con quebranto evidente de las 
normas que taxativamente impone 
la Ley para determinarlos y f i jar
los.

Considerando que los cupos 
asignados para la cam paña  actuai 
a las fábricas em plazadas a terri
torio no liberado no han de ejer
cer influencia alguna perjudicir.l 
en los relativos a otras fábricas, y  
porque para las campañas futuras 
pueden oportunamente rectif icar
se a tenor de lo previsto en ei 
acuerdo K  de la  propia Comisión.

Considerando que, según la Ley, 
es preciso apreciar para el cóm pu
to de los quinquenios los cupos 
de molienda efectivos, como se ha 
venido haciendo siempre, aun 
cuando algunas Em presas o fábri
cas han atravesado momentos de 
excepción que podían haber invo 
cado o de hecho invocaron.

Considerando, en cuanto al pre
cio que el Ministerio de A gricu l
tura y los organismos del mismo 
dependientes, debe seguir, en 
cuanto sea posible, la política g e 
neral de precios que el Gobierno 
trata de mantener,

He acordado desestimar los re- 
cursos interpuestos por las Socie
dades citadas contra los acuerdos 
adoptados por la C. M. A . de la 
producción Agro-Fabril  A zucare
ra para organizar la campaña re
molachero azucarera 1939-40.

Lo que digo a V. I. p ara .su  co
nocimiento y efectos.

D i o s  g u a r d e  a V .  I. m u c h o s  
a ñ o s .

B u r g o s ,  17 de f e b r e r o  de 1939« 
111 A ñ o  T r i u n r a i .

RAIMUNDO FERNANDEZ  
CUESTA

Sr .  P r e s i d e n t e  de la C o m i s i ó n  
M i x t r .  A r b i t r a l  de la P r o d u c á  
ción A g r o - F a b r i l  A z u c a r e r a .

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

Servicio Nacional Ce Obras Hi
dráulicas

Escrito referente a una concesión  
a don A ndrés  Fajarnés  de tody  
el caudal disponible de los ríos  
A so  y Bellos, en Fanlo del V a *  
lie del Vio (H u e sc a ) ,  con des*  
tino a usos industriales ,
Exam inado el expediente prcK 

movido por don A ndrés Fa jarn és  
Villacampa, vecino de Barbr.stro,, 
en solicitud de concesión de todo 
e l  caudal disponible de los t í d s  
A so  y Bellos, en el término mu-* 
nicipal de Fanlo del Valle de V io  
(H u esca ) ,  con destino a « s o s  :n* 
dustriales,  así c >mo el proyecto» 
presentado, suscrito en Z a ra g o za  
a l  de junio de 1935 por el Inge
niero de Cam inos don José  S an s  
Soler y por el Ingeniero Indus*  
trial don Fernando Bescós Lasie* 
rra.

Resultando que publicada la co< 
rrespondiente nota informativa en 
la “G a ce ta ” de M adrid  del 15 de 
agosto de 1935 y en el “ Boletín 
Oficia l” de la provincia* de H.uesi 
ca del 19 de julio anterior, no se 
presentó más proyecto que el del 
peticionario, y abierta la corres
pondiente información pública por, 
anuncio publicado en el “ Boletín 
O ficia l” de lá provincia de H u es*  
ca, de 3 de junio de 1936, y edic* 
tos expuestos al público en Tos  
Ayuntam ientos de Puértolas y, 
Fanlo del Valle de Vio, dentro deli 
plazo reglamentario, se presenta* 
ron dos reclamaciones, una suscri* 
ta por don José  M aría  Núñez; 
Isaac, vecino de Boltaña, solicitan* 
do le sean respetados sus dere* 
chos, derivados de una concesión 
de las aguas del río Bellos; y otra! 
p o r j io n  M ariano Clemente H u es *
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ca, en su  nom bre  y en el de la 
S o c ie d a d  de vecinos de N e r ín ,  
Sercué ,  B u erb a  y Vio, en solicitud 
de que el concesionario  les in d em 
nice de los per ju ic ios  que les o c a 
s io n a rá  la desaparic ión  de una 
centra l  eléctrica y molino harinero 
y la ocupación  de los terrenos de 
su  p rop ie d ad  con el em balse  d . i  
se g u n d o  sa lto  proyectado.

R e su l ta n d o  que don Francisco  
L a la n n e  F a ja rn é s ,  como apodera, 
do del petic ionario , contestó a los 
an ter iores  escritos, a se g u ra n d o  que 
110 so lam en te  serán  re sp etados  los 
derechos del salto  del señor  N ú  
ñez, si no que  m e jo rará  por estar 
a g u a s  a b a jo  de los so licitados, y 
a los d em ás que se ab o n arán  los 
d a ñ o s  . que pud ie ran  o c as io n á rse 
les.

R e su l ta n d o  que la C o n f e d e r a 
ción H id ro g rá f ic a  del Ebro  in fo r
m ó  en el sentido  de que las obras  
p ro p u e s ta s  no sólo no interfieren 
a las que f ig u ran  en s u s  p lan es ,  
sino  que la construcción  de un 
em balse  de regulación  m e jorará  ias 
cond ic ion es de m odulac ión  dei 
em balse  de M edian o .

R e su l ta n d o  que previa  confron  
tación  del proyecto por la J e f a t u  
ra  de A g u a s  del Ebro , por el In 
gen iero  que la practicó, se in fo r
m a  favorab lem en te  el o to rg a m ie n 
to de la concesión.

R e su l ta n d o  que son  tam bién  f a 
v o ra b le s  los  d ic tám enes de la» Ju n  
ta  Provincia l  de S a n id a d  y del 
A b o g a d o  del E s tad o .

C o n s id e r a n d o  que este expe 
diente se h a  tram itado  con arre 
g lo  a las d ispos ic io n es  v igen tes y 
e specia lm ente lo d isp u esto  en el 
R e a l  D ecre to-L e y  núm . 33 de 7 de 
enero de 1927^

C o n s id e r a n d o  que la» oposición  
de don J o s é  M a r ía  N ú ñ e z  ha sido 
re t irada ,  se gú n  m an ife stac ión  e x 
p r e s a  de su  f irm ante  en el acto de 
l a  confron tac ión , y que la otra p r e 
se n ta d a  se l imita a» solicitar respe 
to  al derecho de p ro p ie d a d  y la 
in d em n izac ió n  de. los per ju ic ios  
que  ha reconocido  el p e t i d o n l u  >.

C o n s id e r a n d o  que la s e g u n d a  
obra  en proyecto  re gu la  notable  
m ente  la corriente del río Bellos ,  
a n u la n d o  su s  estia jes,  ev itando  ave 
n id a s  o rd in ar ia s  y red u c ien d o  las 
ex trao rd in ar ia s ,  pero  no la  pr im era ,  
p o r  lo cual  e s  de  aplicación  a i a 
concesión  al s a l to  n ú m e ro  d o s y le 

v p rescr i to  , en el a p a r ta d o  se g u n d o  
de l  ar t ícu lo  tercero  del R e a l  D e 

creto de 10 de noviem bre de 1922, 
en cuanto  a su otorgam iento ,  por 
un p lazo de noventa y nueve año i, 
pero no al salto núm ero uno J e  
los solicitados.

C o n s id e r a n d o  que todos los in
form es em itidos son favorab les  a 
la concesión so licitada.

A  propuesta, de la J e fa tu r a  del 
Servicio N a c io n a l  de O b ra s  Hi 
dráu i ieas ,  este M in is te r io  ha d i s 
p u e sto :

1.- Se autoriza  a don A n d  íes 
F a ja rn é s  V illacam p a  para utilizar, 
con destino a usos industr ia les ,  *'0- 
d¿> el a g u a  dispon ib le  de los ríos 
A s o  y Bellos, a f luente  del C m r a  
este último y su ba flu en te  el p r i 
mero, en el término municipal ¿le 
Fan lo  del V alle  de V io  ( H u e s c C

La coronación  de la presa  de d e 
rivación se e n ra sará  a 5,50 metros 
por encima de una señal, en f o r 
ma* de cruz, m arcad a  a cincei en 
una roca de la m argen  derecha.

L a  coronación  de la presa  de 
em balse  q u ed a rá  a 88,67 m etros 
por encima de una señal  a n á loga  
en una g r r o  roca en el centro deí 
río y a 65,66 m etros por encima 
de una  señal m a rc a d a  en la cara 
su p erior  de una p iedra  m olar  in
c ru s ta d a  en la e squ in a  su r  del-m o
lino de A so .

L o s  trr.mos ob jeto  de esta con
cesión so n :  en el A so ,  desde  el n i 
vel de la lám ina  de a g u a  de :a  
p resa  de em balse , h a s ta  la  con
f luencia  de aquel  río con el Bellos,  
y en éste, desde el-nivel de la l á 
m ina de a g u a  en la co ron ac ió n  de 
la» p re sa  de derivación  h a s ta  un 
desnivel bru to  hacia  agu as-ab a jo  
de 860,40 metros.

L a s  o b ra s  se l levarán  a cabo, en 
lo que no se o p on gan  a las c lá u 
s u la s  de esta concesión, con es
tricta su jeción  al proyecto  que 
obra  en el expediente , su scr ito  en 
Z a r a g o z a  en prim ero de ju n io  de 
1935 por el Ingeniero  de C a m in o s  
don Jo sé  S a n s  So ler  y el in g e n ie 
ro In d u str ia l  don F ern a n d o  B é s 
eos L as ie rra ,  br.jo la inspección de 
la J e f a tu r a  de A g u a s  de la c u e n 
ca del Ebro.

.Con la concesión del a p rove ch a
miento se otorgan  los terren os  de 
dom inio  público n ecesar ios  para  su  
construcció .n

2.- D e n tro  del año s igu iente  al 
día en que se pub lique  esta co n 
cesión en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O ; ,  se  p resen tará  a 
la  aprobación  de la  J e f a t u r a  del

Servicio  N a c io n a l  de O b ra s  H i 
dráulicas ,  previo in form e de la J e 
fatura* de A g u a s  de la C u e n c a  del 
Ebro , un proyecto de replanteo en 
que se estud ie :  las p resas  al deta^ 
lie, para  las d iversas  so luc iones 
que se pueden  a d o p ta r  y su  cU 
m entación ; los so n d eo s  en su em." 
p lazam ien to  y  en el em balse  regu*- 
lador, en  relación con la* resisten
cia del terreno y su  im perm eabil i *  
c ia d ; el re m an so  p r o d u c id o ,  la eva< 
citación de las crecidas y los ver
tederos;  la traza y secciones deí 
canal;  el depósito  de ca rg a ;  Ir* con 
ducción fo rz a d a ;  el em plazam ien to  
de la casa  de m á q u in a s  y  del ca
nal de de sagü e ,  y los p a so s  so bre  
accidentes del terreno y cu rso s  de 
agua*. Este replanteo co n sta rá  dz  
los docu m en tos  reg lam en tar io s  en 
todos los proyectos.

3.- Se construirán , por el con
cesionario , las o bra s  n ece sar ia s  
para  re spetar  las se rv id u m b re *  
existentes  en la ac tu a l idad  y en 
todo m om en to  d iscurr irá  p or  eí 
cauce del río el agua» n ecesar ia  pa*  
ra que no su fra n  per ju ic ios  Io f  
ap rovecham ien tos  legalm ente esta< 
blecidos.

4.- D e s p u é s  de u ti l izada  e f  
a g u a  en la casa  de m áq u in as ,  se r#  
devuelta  ín tegra  r*l río en el mis-* 
mo estado  de p ureza  en que  s e  
tomó.

5.9 El concesionario  q u e d a  
ob l igado  a  no a lterar  el rég im en  
actual  dé la corriente, a  re spetar  
los ap rovecham ien tos  que se e fec
túen en los m o ntes  y  zr de jar  en 
la s  p re sa s  esca las  sa lm o n eras .

6.9 Si La C o n fe d e ra c ió n  H i d r o 
gráfica .  del E b ro  es t im ara  conve
niente, en cu a lqu ier  tiempo, in s *  
ta lar  en la zon a  de este a p ro v e
cham iento u n z* e s tación  de a fo ro s  
y previsión  de crecidas,  el conce
sion ar io  q u ed a  ob l igado  a in s ta 
larla  en la fo rm a  que se le indi* 
que, s ien d o  de su  cuenta  to d o s  lo t  
g a s t o s  que origine la  -instalación 
y el servicio de la m ism a  d u r a a t s  
todo el p lazo  de la  concesión .

7.9 El p lazo  p ara  com en zar  la s  
o b ra s  será  de dos  años, a cont?.¿ 
de la fecha de la publicación  de t a  
concesión  en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O ,  y  d e b e rán  
quede.: te rm in adas  en el término 
de se is  años, a  contar  de la m ism a  
fecha.

8.9 El concesionario  a v isa rá  e! 
co m ien zo  y  term in ación  de la s  
ob ra s  a la J e f a t u r a  de A g u a s  de k
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.Cuenca* del Ebro, que las inspec
cionará duran te  su construcción,  
,y, una  vez terminadas,  se hará  su 
reconocimiento final  l evantándose 
acta en la que  se ha rá  constar  la 
Impermeabi l idad de toda la con
ducción y de los embalses y los 
n ombres  o razones sociales de los 
p roduc to res  españoles que hayan  
suminis t rado las máqu inas  y m a 
teriales empleados en las obras.

Todos  los gastos que originen 
Ja inspección y reconocimiento de 
las obras serán de cuenta del con
cesionario.

9.- La Admini st rac ión  no res
po nde  del caudal  concedido y se 
reserva el derecho de tomar  de la 
conducción lr*s cant idades de agua 
que  pudiera.necesi tar  para la cons
t rucción o conservación de sus 
obras,  en la forma que estime con
veniente,  sin perjudicar  a las de la 
concesión.

10. Como garant ía  del cumpl i
miento de estas condiciones, el de
pósi to hecho del uno por ciento 
del  presupuestó de obras que afec
tan  al dominio público, para  soli
ci tar  la concesión, quedará  como 
definit ivo y  se devolverá cuando 
sea ap ro b a d a  el acta de reconoci 
miento  final.

11. Esta* concesión se otorga 
de jando  a salvo el derecho de pro-

fúedad y sin perjuicio de tercero, 
a del salto número  dos, por  el 
p lazo de noventa y nueve años y 

del  salto número uno por  el de 
setenta y  cinco años, ambos con
tados desde las fechas en que se 
autoricen las respectivas explota
ciones de los aprovechamientos.  Al  
expirar estos plazos, revert i rán 
gra tui tamente  al Estado,  libres de 
toda  carga, los elementos todos 
que const i tuyen el aprovecha
miento,  desde las obras de toma 
del  agua y presas has ta  su desagüe 
en el cauce- del rio, comprendien
d o  la maqu inar i a  produc to ra  de la 
energía y las obras,  t errenos y edi
ficios dest inados al ap rovecha
miento,  asi como también todo 
cuan to  se haya* construido sobre 
t errenos de dominio público, cual
quiera que sea su destino.

12. .Queda sujeta esta conce
sión a lo dispuesto en los ar t ícu
los segundo,  cuarto,  quinto y s e x 
to del Real Decreto de 14 de j u 
nio de 1921 y en la Real  O rd e n  de 
1  de iulio del mismo año,  |

13. El concesionario no t endrá 
derecho a reclamación ni indem 
nización alguna por  las al teracio
nes que pudieran producirse en su 
aprovechamiento a consecuencia 
de cualquier clase de obras que la 
Confederación Hidrográ f ica  del 
Ebro realice en la cuenta del río 
Bellos.

Esta concesión llevará aperajada 
la conformidad  del concesionario 
con la distribución,  que, en su 
día, acuerde la Confederación  H i 
drográfica* del Ebro y apruebe el 
Minister io de Obras  Públicas dei 
canon de mejora a los aprovecha
mientos que lo ob tengan  por  obras 
de regulación o modificación del 
régimen real izadas por  la Confe 
deración Hidrográf ica del Ebro.

14. N o  se autor izará la explo
tación de esta concesión sin que 
previamente pruebe el concesiona.  
rio que ha cumplido lo prescrito 
en las disposiciones dictadas para  
proteger  a la Indust r i a  Nacional ,  
quedando  igualmente obligado al 
cumplimiento de las disposiciones 
vigentes sobre accidentes,  retiro 
obrero y contrato de t rabajo y a 
cuantas  sean aplicables a esta clase 
de aprovechamientos  o con carác
ter general  se dicten en cualquier  
tiempo.

15. Será motivo para declarar 
la ' caducidad  de esta concesión, 
además  de los comprendidos  en \ \ 
Ley General  de Obra s  Públicas,  
el incumplimiento de cualquiera* 
de las anteriores condiciones.

Y habiendo aceptado el peticio
nario las precedentes condiciones 
y reintegrado el expediente con el 
t imbre correspondiente,  se otorga 
la concesión solicitada, que debe
rá publicarse en los “Boletines 
Oficiales” del E S T A D O  y de la 
provincia de Huesca.

Lo que comunico a* V. S. para 
su conocimiento,  t ras lado al i n t e 
resado y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos  
años.

Santander ,  1 de febrero de 1939. 
.III Añ o  Tr iunfa l .—El Jefe del Ser 
vicio Nacional  de Obr as  H i d r á u 
licas, B. Granda .
Sr. Ingeniero Jefe de Ag u as  de

la Cuenta* del Ebro.

A u to r iza n d o  a d o ñ a  R am ona  
Rionda Polledo, vecina de N o 
reña (O v ie d o )  para utilizar m e 
dio litro de agua por segundo  
de un manantial del que es con
cesionaria con destino al abas 
tecimiento xde/ pueblo de El Be< 
rrón , perteneciente al A y u n ta 
miento  de Siero.
Examinado  el expediente ins

truído en vir tud de la instancia 
fecha 16 de mayo de 1933, pre-* 
sentada por doña Ramona  Rion«< 
da Polledo, vecina de N o r e ñ a  
(Oviedo) ,  como concesionaria de 
un aprovechamiento de cuatro li
tros de agua por segundo,  deriva
dos de varios manant i al es  sitos en 
la parroqu ia  de Hevia,  del A y u n 
tamiento de Siero, provincia de 
Oviedo,  o torgada por  ReaL O r d e n  
de 28 de junio de 1928, con des t i 
no al abastecimiento de la* villa de 
Noreña ,  capital del Concejo del  
mismo nombre,  solici tando autori-» 
zación para uti l izar medio litro de 
agua p or  segundo de dicho cauda),  
con destino al abastecimiento del 
pueblo de El Berrón,  per t enecien
te al indicado Ayu nta mi en to  de 
Siero, acompañando  al efecto el 
proyecto de las obras  correspon- 
dientes y el r esguardo del depósi< 
to, a disposición del señor  Inge* 
niero Jefe Delegado de los Servi
cios Hidrául i cos  del Miño,  por  el 
importe del uno  por  ciento del 
p resupuesto de las obras a e j ecu
tar  en t errenos de dominio pú« 
blico;

Resu l t ando  que, publ icada deta-. 
fiadamente la pet ición en el “Bo
letín Oficial” de la provincia de 
Oviedo del día 15 de junio de 
1933, abr i endo información públ i 
ca por  t reinta días, y  anunciada,  
por  edicto en los Ay unt am ie n to s  
de N o re ñ a  y Siero, a los que afec
ta, por  igual plazo, no se p resen
taron reclamaciones ante la D e l e 
gación de los Servicios H i d r áu l i 
cos del Miño,  remit iendo las Al* 
caldías de N o r e ñ a  y Siero dili
gencias acreditat ivas de haberse 
expuesto los edictos al público d u 

dan te  el plazo prescrito,  acompa
ñando  la pr imera de las expresa
das Alcaldías una instancia opo* 
niéndose a que se acceda a lo s o 
licitado por  doña Ra mon a  Rionda  
y una certificación del acuerdo to 
mado* por  el Ay untamien to ,  opo
niéndose igualmente a la conce
sión dei referido aprovechamiento.
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p or cons id erar  que el caudal  co n 
cedido para  el abastec im iento  de 
N o r e ñ a  resu lta  ya insuficiente pa 
ra la actual poblac ión  de dicha 
viiia.

R e su l ta n d o  que exp u esta  a la 
pe .i  d o n a r í a  la rec lam ación  f o r m u 
la d a  por el A lc a ld e  de N o r e ñ a  y 
la certificación del acu erd o  t o m a 
do por dicho A y u n ta m ie n to ,  las 
contestó  por m ediación  de su  re
p resen tan te ,  ex p re sá n d o se  que los 
in g re so s  del abastec im iento  de 
r»guas a N o r e ñ a  se dest ina  a fines 
benéficos, y que, por co n s igu ien 
te, n in gún  motivo de lucro m ueee  
a dicha pet ic ionaria  a derivar agua,  
t ra ta n d o  sólo de atender  a re i t e 
ra d o s  c lam ores del p ueb lo  de El 
B e rró n ,  e x te n d ié n d o se  en o tra s  
cons iderac ion es ,  tra tan d o  de re b a 
tir  ios a rgu m e n to s  ad u c id o s  en d i 
ch as oposic ion es ;

R e su l ta n d o  que pract icada  la 
co nfron tac ión  del proyecto p re 
sen tad o ,  p u d o  com probarse  que 
lo s  datos  en él c o n s ig n a d o s  coin 
ciden sens ib lem en te  en el terreno, 
le v a n tá n d o se  el acta oportuna» c u 
y o  or ig inal  obra  en el expediente , 
in fo r m a n d o  el In gen iero  e n carg a
do favorab lem en te  la autorización  
de que se trata ,  cond ic ion ándola ,  
con lo que se m u es tra  conform e 
el Ingeniero  J e fe  de la D elegac ión  
de los Servic ios  H id rá u l ico s  del 
Aliño;

R e su l ta n d o  que la Ju n t a  p ro v in 
cial de S a n id a d ,  en se sión  ce lebra
da  el día 15 de junio  de 1934, 
a cord ó  que no es n ecesario  que la 
Junta» de S a n id a d ,  en la m isión  que 
le  incum be, dictam ine sobre  el 
ab astec im iento  de a g u a s  a E l  B e 
rrón-, p or  t ra ta rse  de u na  de r iv a 
ción de la  conducción  de a g u a s  
a la v illa  de N o r e ñ a ,  a p r o b a d a  é s
ta  por la  J u n t a  e n ’ su  día e i n f o r 
m a d a  aquélla  deten idam en te  por  
la  D e le gac ió n  de los Servicios  H i 
dráu l ico s  del M iñ o ;

R e su l ta n d o  que la A se s o r ía  J u 
rídica emite su  in form e en el s e n 
tido de es t im ar  preferen tem ente  
procedente ' le»  concesión  de lo so 
brante  de a g u a s  de N o r e ñ a  p ara  
el abastec im iento  de E l  B errón , 
so b ren ten d ién d o la  su  bor di na  da 
s iem pre a H  condición de que 
sean  siem pre p rop ia s  y verd ad era  
m ente so b ra n te s ,  o sea, que  qu e
den en todo caso a te n d id a s  su f i 
cientem ente p re feren tes  las. nece-

sid^-áts de abastec im iento  del s u s o 
dicho N o r e ñ a ;

R e su l ta n d o  que, e levado el ex 
pediente y proyecto a la D ir e c 
ción G e n e ra l  de O b ra s  H i d r á u l i 
cas en 7 de septiem bre de 1934, el 
M in is ter io  de O b ra s  Públicas ,  en 
29 de enero de 1936, acordó  dene 
g a r  la nueva petición de doña R a 
m ona Rionda» Polledo y d e c la ja r  
que no ha lu g ar  a tram itar  el ex 
pediente de modificación de su 
concesión ni a dis traer can tidad  
a lgun a  de la concesión de N o r e  
ña para  el pueb lo  de El B errón ;

R e su l ta n d o  que poster iorm ente 
el A lc a ld e  Presidente  del A y u n t a 
miento de Siero., en 30 de ju lio 
de 1938 solicitó del M in is te r io  de 
O b r a s  Pú b lica s  autorice a aquel 
A y u n ta m ie n to  p ara  derivar de la 
conducción  a Noreña» el cau da l  de 
a g u a  suficiente p ara  a ten der  a las 
aprem iante s  n ece sidad es  del p u e 
blo de El Berrón , y que, in fo rm a 
da favorab lem en te  esta instancia- 
por la J e f a tu r a  de la D iv is ión  H i 
dráulica  del N o r te  de E sp a ñ a ,  r e 
so lv ió  la del Servicio  N a c io n a l  de 
O b r a s  H id rá u l ic a s  se invitase a 
doña  R a m o n a  R io n d a  Polledo a 
p resen tar  una instancia  re p ro d u 
ciendo la petición fo rm u la d a  en 
16 de m ayo  de 1936, a c o m p a ñ a n 
do certif icación del acuerdo  to m a 
do por el A y u n ta m ie n to  de N o 
reña co n form án d ose  con la deri
vación p rop uesta ,  p?»ra, u n a  vez 
recibida, reconstru ir  el expediente 
anteriorm ente rem itido a la D ir e c 
ción G e n e ra l  de O b r a s  H id r á u l i 
cas, y  elevarlo n u evam en te  a la 
S u p er io r id ad ,  ju ntam ente  con co
pia del proyecto p resen tad o  y  a m 
pliación del inform e de la J e f a 
tura de la  . m e n c io n ad a  D iv is ió n  
H id rá u l ica ,  en el que, d e sp u és  de 
p ract icados  los.  a fo ro s  necesar ios ,  
se ju st i f iq ue  el sobrante  de la s  
a g u a s  del abastec im iento  de N o 
reña»;

R e s u l t a n d o  q u e  en cum plim iento  
de lo o rden ado , don H ig in io  C u e s 
ta R o d rígu e z ,  como ap o d e ra d o  y 
representante  de doña  R a m o n a  
R io n d a  Po lledo , en 10 de sep t iem 
bre de 1938, rep ro d u jo  la petición 
fo rm u la d a  en un principio, a c o m 
p añ a n d o ,  los d o cu m en tos  re qu er i
dos;

R e su l ta n d o  que pract icado  . el 
a fo ro  de la s  a g u a s  de la concesión 
del p u eb lo  de N o r e ñ a  p ara  su  
abastec im iento ,  p ud o  co m probarse

que actualm ente sobran  más- del 
60 por ciento de la s  que llegan al 
depósito  regu lad or ,  y  que la Je-» 
ía tu ra  de la D iv is ió n  H id r á u l ic a  
del N o r te  de E s p a ñ a  am plió  s u  
in form e p rop on ien do  la a p ro b a *  
ción del p royecto ;

C o n s id e r a n d o  que la» pob lac ió n  
de N o r e ñ a  cs de unos 2.400 .habí-» 
tantes , m ien tras  que la de El Be-» 
rrón es de u nos 330, o £ea un to
tal de 2.730 hab itan tes ,  y que, por  
consigu iente , como se d ispon e de: 
un cau dal  de 4 litros por  se g u n d o ,  
la dotación corre spond iente  p o r  
día y habitante  sería de 127-litros, 
suficiente para  l lenar to d as  las ne* 
ces idades  de am b os  pueb lo s ,  h a 
bida cuenta su  carácter, que no es  
prec isam ente  el de pob lac io n es  ur
b an izad as ,  si bien, aun cuando  se  
su p o n g a  increm en tada  en un 10 
por 100 la cifra total antes  m e n 
cionada, r» 1 efecto de prever pro-» 
b ab les  aum en tos,  todav ía  resulta-» 
ría una dotación de 115 litros, 
c a n t i d a d  m uy aceptable  igual-» mente;

C o n s id e r a n d o  que la so lución  de 
^bastecer el pueb lo  de El B e rró n  
con las aguas^ de la  concesión a  
N o r e ñ a  es, sin du da ,  la m ás  con-» 
veniente, no sólo desde  el p u n ta  
de vista  económico, sino tam bién  
desde el técnico, y que, una  vez 
que el A y u n ta m ie n to  de N o r e ñ a  
se co nform a con la derivación pro-» 
puesta ,  segú n  acu erd o  to m ad o  en. 
sesión  ce lebrada  en 25 de febrero  
de 1938, no existe obstácu lo  le g a l  
que se op o n ga  a la au tor izac ión  
so lic itada , con la prescripc ión  de 
cons iderar  preferente el a b as tec i
miento de la villa de Noreña», o 
sea  q u e  l leg a d o  el m o m en to  d e  
descen der  la dotación  de a g u a  de 
la s  so b ran te s  de dicha villa de un 
cierto límite, se deje fuera  de se r
vicio la derivación de El B e rró n ;

C o n s id e r a n d o  que t o d a s  la*s 
obras  están bien proy ec tad as ,  s ien 
do aceptab les  las  d im ensiones y  
d isposic iones de los d iversos ele*! 
m entos que la in tegran ;

C o n s id e r a n d o  que por las con^ 
siderac ion es  hechas  anter iorm en* 
te no se ve inconveniente que se 
opongr» a la aprobación  de l  p ro *  
yec ta  de qué se trata ,  m odif ican *  
dose  la condición prim era  de la  
concesión o to rga d a  por R ea i  Or^ 
den de 28 de junio de 1928 a do» 
ña  R a m o n a  R io n d a  en el mentido 
de a u e  n odrá  dest inarse  el caudal
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"de 4 litros de agua» por  segundo 
derivados de los m anantia les  allí 
citados, sitos en el término m u n i 
cipal de Siero, no sólo para  el 
abastecimiento de la villa de N o- 
reña, sino también para» el del 
pueblo  de El Berrón, pertenecien
te  al A y u n tam ie n to  de Siero;

C ons ide rando  que respecto* a la 
Cantidad de agua que puede desti
n arse  al aba»stecimiento de El Be
r rón  debe ser la que corresponda 
proporcionalm ente  al núm ero  ac
tua l  de sus hab itan tes ,  o sea 41,91 
m e tro s  cúbicos d iarios, equivalen te  
a p ro x im ad am en te  a 0,50 l itros  p o r  
segundo , si b i e n ,  y  aun  con 
siderando  como maestra  la» tub e 
ría de conducción, derivada de la 
general  de abastecimiento de N o -  
reña, la capacidad de dicha tu b e 
ría ba*sta sea de 0,50 X 2,40 =  1,20 
l itros por segundo, que es el cau
dal d u ran te  las* horas  de consumo 
m áxim o, suponiendo  que el con* 
sum o total diario se verifique en 
10 horas ;

C onside rando  que todos los in
form es son favorables a lo solici
tado  po r  doña R am ona Rionda, y  
que  en la tramitación del expe
d iente  se h an  cumplido todos los 
requisitos prevenidos por las dis
posiciones vigentes,

A  p ropuesta  de la Je fa tu ra  del 
Servicio N acional  de O b ras  H i 
dráulicas, este M in is ter io  acordó 
en  26 de noviembre último pasa- 
d  o :

A u to r iza r  a doña R am ona R ion
d a  Polledo, vecina de N o re ñ a  
'(O viedo),  como concesionaria de 
u n  aprovecham iento  de cuatro li
t ros  de ag u a  por segundo, deriva
dos de vários m anantia les  sitos en 
la  parroqu ia  de H e v i a /d e l  A y u n 
tam ien to  de Siero (O v iedo) ,  o to r
gada  por Real O rd en  de 28 de ju 
nio de 1928, con destino ai abas
tecimiento de N o reñ a ,  p a ra  u tili
zar  medio litro de agua p o r  se
g u nd o  de dicho caudal con desti
no  al abastecimiento del pueblo 
de El Berrón, perteneciente al 
A yu n tam ie n to  de Siero, con a r re 
glo a- las siguientes condiciones:

Prim era .— Las obras se ejecuta
rán  con sujeción al proyecto que 
sirvió de base al expediente, sus
crito en 30 de abril de 1933, por 
el Ingeniero de C am inos don Leo. 
n a rd o  G arcía  Ovies, con la p res
cripción de reducir a 40 \r\/m. el 
d iám etro  de la tubería  de conduc
ción y establecer en el origen de

dicha tubería* un  dispositivo con 
veniente que limite a 1,20 litros de 
agua por segundo el caudal deri
vado de la general de conducción 
del abastecimiento de la villa de 
N oreña .

Segunda.  — Las obras comenza. 
rán  en el pla»zo de dos meses, con
tados a par t ir  de la fecha de p u 
blicación en el B O L E T IN  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  de esta 
concesión, y deberán  q u ed ar  te r 
m inadas en el de >eis meses, con
tados a part ir  de la misma fecha.

Tercera. — La ejecución de k»s 
obras quedará  bajo la inspección 
y vigilancia de la D ivisión H i 
dráulica del N o r te  de España, que. 
podrá  au tor iza r  o denegar la i n 
troducción de modificación de de
talle que no afecten a las carac
terísticas de esta autorización, fu n 
dam entando  la resolución, deb ien
do la concesionaria comunicar a 
d icha D iv is ión  H id ráu lica  el co
mienzo de las obras a los* efectos 
de la* inspección, siendo de cuenta 
de la misma los gastos que ésta 
origine.

U n a  vez terminadas, y  previo 
aviso, se procederá a su reconoci
miento, levantando  acta, en la que 
conste el cumplimiento de las con
diciones de esta autorización y ex
presam ente se consignen en ella 
los nom bres  de los productores  
españoles que hayan  sum inis trado 
los materiales empleados, sin que 
pueda comenzar la explotación del 
aprovecham iento  antes de ap ro : 
barse esta acta» por el Servicio N a 
cional de O b ra s  H idráu licas .

C uarta .—Q u e d a  sujeta esta con
cesión a las d isposic iones v igentes 
del Fuero  del T raba jo  y demás 
de carácter social.

Q u in ta .—Se otorga, esta au to r i 
zación, salvo, el derecho de p ro 
piedad, sin perjuicio de tercero y 
con obligación po r  parte de la con
cesionaria de ejecutar las obras 
necesarias para  conservar o su bs t i 
tu ir  las servidum bres  existentes. ,

Sexta.  — La A dm in is trac ión  se 
reserva el derecho de tom ar de la 
concesión los volúm enes de agua 
que juzgue necesarios para  la con
servación de las carreteras, en la 
form a que estime más convenien
te, pero sin perjudicar  a las obras 
de la misma.

S é p t im a —  En la explotación del 
servicio regirán  las mismas tarifas 
que fueron  ap robadas  p a ra  el

abastecimiento de la villa de No« 
reña.

Octavea.—Se considera p referen
te el abastecimiento de la villa de 
N oreña ,  o sea que llegado el mo*. 
mentó de descender la dotación de 
agua de los hab itan tes  de d icha 
villa de 100 litros de a gua por día 
y hab itan te ,  se dejará  fuera de 
servicio la derivación de El Be
rrón. Sobre esta cuestión resolve
rá, llegado el caso, la Je fa tu ra '  de 
la División H idráu lica  del N o r te  
de España, previos lo s 'a f o r o s  y 
comprobaciones necesarios.

D e otro modo, y una vez que 
expire el plazo por el que se o to r 
gó la concesión de las aguas para 
el abastecimiento de N oreña ,  q u e 
darán  todas las obras, así como 
la tubería , a favor del A y u n ta ,  
miento de N oreña ,  pero con ia 
obligación por parte de éste de 
respetar los contratos  entre la con
cesionaria» y los particulares para  
el suministro  de agua a domici
lio.

Arovena.—C aduca rá  esta conce
sión por incum plim iento  por parte  
de la concesionaria de cualquiera 
de estas condiciones, y en los ca
sos previstos en la»s disposiciones 
vigentes, declarándose aquélla s e 
g ún  los trámites señalados en la 
Ley y Reglam ento  de O b ras  P ú 
blicas.

D é c im a .—Por lo que se refiere 
a la ocupación de las carreteras 
con la instalación de la tubería, se 
someterá la concesionaria a las 
condiciones que establezca el Tefe 
del Servicio correspondiente.

Y habiendo  aceptado la peticio
naria  en 7 de enero último pasa
do la«s precedentes condiciones y  
re in tegrado  el expediente con el 
t im bre correspondiente, se declara 
firme la concesión, que deberá p u 
blicarse en el B O L E T IN  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  y de la .p ro 
v incia  de O viedo .

Lo que ppr O rd e n  del Sr. Mi-» 
n is tro  ccm unico a V . S. p ara  su  
conocimiento, tras lado  a lós inte-» 
resados y demás efectos.

D ios guarde  a V» S. m uchos 
años.

S an tander ,  3 de febrero de 1939. 
III  A ñ o  Triunfa l .  -  El Jefe del 
Servicio N a c io n a l  de  O b ra s  H i 
dráulicas, B. G ra n d a .
Sr. Jefe de la División  H idráu lica

del N o r te  de España.
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MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO

Servicio Nacional de Industria

RESOLUCIONES
Visto el expediente piomovido 

en virtud de la instancia formu
lada por don Vicente González 
Mira, por la que solicita autoriza
ción para instalar una industria de 
artículos de perfumería, en M á
laga;

Resultando: Que en la trami
tación d c 1 mencionado expe
diente se han cumplido los pre 
ceptos exigidos en el Decreto de 
este Ministerio, de fecha 20 de 
agosto último, referente a instala
ción de nuevas industrias y am
pliación o transformado de las 
existentes; oue la industria de re 
ferencia está incluida en el grupo 
c) de la clasificación establecida 
en el artículo segundo del citado 
Decr:to, corresnondiendo, nor 
tanto, a este Departamento el 
otorgar la autorización reglamen
taria;

Considerando: Que en virtud 
del criterio restrictivo f i j a d o  
por 1 a Subcomisión Regulado
ra de Grasas Industriales, no p o 
drá suministrar ésta a la nueva 
industria que se proyecta Us p r i
meras materias necesarias para su 
normal desenvolvimiento.

Visto el informe emitido por la 
Subcomisión Reguladora de G ra 
sas Industriales,

Esta Jefatura del Servicio N a 
cional de Industria, de acuerdo 
con la propuesta de la Sección co
rrespondiente de la misma, ha re
suelto:

Denegar a den Vicente Conzá 
lez Mira, la autorización para u  
instalación de una industria de 
fabricación de artículos de perfu
mería, en Málaga.

Esta resolución denegatoria, lo 
es con carácter eventual, pudien- 
do el peticionario, formular idén
tica petición una vez que, pasadas 
las actuales excepcionales circuns* 
tandas, pueda procederse al re
ajuste industrial de ía Nación, 
regularizándose el abastecimiento 
de primeras materias, y se conoz
can, exactamente la capacidad de

producción de las fábricas de 
aquellos productos entonces exis
tentes.

Contra esta resolución, cabe al 
interesado el recurso de alzada an
te el Excmo. Sr. Ministro de In 
dustria y Comercio, el cual debe
rá interponerse dentro del rlazo  
de un mes, siguiente a la publica
ción de la resolución en el B O 
LETIN O F IC IA L  DEL ESTA
DO, dándose al interesado vista 
en el expediente.

Dios guarde a V. S. muchos 
años.

Bilbao. 25 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal.—El Jefe de! Ser
vicio Nacional de Industria, 
P. D., Manuel Casanova.
S..\ Ingeniero Jefe de la Delega

ción de Industria de Málaga

Visto el expediente promovido 
por don Gonzalo Velasco Ruiz, 
vecino de Burgos, en solicitud de 
autorización para ampliar su in 
dustria de fabricación de géne
ros de punto, establecida en dicha 
ciudad, mediante la importación 
de cuatro máquinas circulares au
tomáticas con bobinadora, y la 
puesta en marcha de siete máqui
nas rectilíneas adquiridas en la 
España Nacional,

Resultando que en la tramita
ción del mencionado expediente 
se han cumplido los preceptos 
exigidos en el Decreto de 20 de 
agosto último, que regula la ins
talación de nuevas industrias y 
ampliación o transformación de 
las existentes; que la industria 
cuya ampliación se solicita está 
incluida en el grupo c) de la cla
sificación establecida en el artículo 
segundo del citado* Decreto, co
rrespondiendo, por lo tanto, a 
este Departamento el otorgar la 
autorización reglamentaria;

Considerando que, la industria 
de fabricación de tejidos de pu n 
to de algodón y seda artificial 
no es actualmente insuficiente por 
falta de capacidad de las fábricas 
existentes, sino que lo es ne r  el 
deficiente abastecimiento de sus 
primeras materias;

Considerando aue, la industria 
que nos ocupa tenia capacidad de 
producción suficiente con anterio
ridad a la iniciación del Glorioso. 
Miovimiento Nacional en relación

con el mercado consumidor aún era exportadora;
Considerando que parte de la 

ampliación solicitada requiere im-: 
portación de maquinaria;

Considerando que, la puesta erí 
marcha de las máquinas rectilí
neas adquiridas en la zona nacio^ 
nal no supone aumento de la ca* 
pacidad total de producción de 
dicha industria,

Visto el informe del Comité: 
Sindical del Algodón,

Esta Jefatura del Servicio N a-‘ 
cional de Industria, de acuerdo 
con la propuesta de la Sección' 
correspondiente de la misma, ha  
resuelto:

Autorizar a don Gonzalo Ve** 
lasco Ruiz, vecino de Burgos, pa-’̂ 
ra poner en marcha en su indus
tria de fabricación de géneros de 
punto, establecida en dicha ciu
dad, siete máquinas rectilíneas ad-? 
quiridas en la Zona Nacional.

Denegar a dicho señor la auto
rización para ampliar su industria 
con cuatro máquinas circulares 
automáticas y una bobinadora de 
procedencia extranjera.

Esta resolución denegatoria, lo 
es con carácter eventual, midien
do, el interesado, formular ídén-- 
tica petición una vez que, pasa-¡ 
das las actuales excepcionales cir
cunstancias, pueda procederse al 
reajuste industrial de la Nación., 
regularizándose el abastecimiento 
de primeras materias y se conoz
ca, exactamente, la capacidad de 
producción de las fábricas de es
tos productos existentes.

Contra esta resolución cabe al 
interesado el recurso de alzada 
ante el Excmo. Sr. Ministro de 
Industria y Comercio, el cual de
berá interponerse dentro del p*¿- 
zo de un mes siguiente a la p u 
blicación de la resolución en el 
BOLETIN O FIC IA L  DEL ES
T A D O , dándose al interesado vis
ta en el expediente.

Dios guarde a V. S. muchos 
años.

Bilbao, 10 de enero de 1939.— 
III A ño. Triunfal.— El J e f e  del 
Servicio Nacional de Industria). 
J. M. Areilza.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Bureos.
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Visto el expediente promovido 
¡en virtud de la instancia presen
tada por d o n  Constancio . Via 
monte Galindo, por la que soli
cita autorización para instalar una 
pequeña industria de fabricación 
¿le jabones comunes, en Zaragoza,

Resultando que en la tramita
c ió n  del mencionado expediente 
rse han cumplido los preceptos exi
gidos en el Decreto de este M i
nisterio, dé fecha 20 de agosto úl
timo, referente a la instalación de 
nuevas industrias y ampliación o 
transformación de las existentes 
tjue la industria de referencia es 
tá  incluida en el grupo c) de la 
clasificación establecida en el ar
tículo segundo del citado Decre
to, correspondiendo, por tanto, r 
este Departamento el otorgar la 
autorización reglamentaria;

Considerando que, la industria 
*de fabricación de jabones comu
nes, no es actualmente insuficien
te por falta de capacidad de p ro 
ducción de las fábricas existentes 
sino que lo es por las restricciones 
impuestas a las de importación;

Considerando que la industria 
de  fabricación de jabones comu
nes no sólo tenia capacidad de 
producción suficiente, con anterio
ridad a l Glorioso Movimiento 
Nacional, sino que era una in
dustria  exportadora,

Visto el informe emitido por la 
Subcomisión Reguladora de G ra 
bas Industriales*

Esta Jefatura del Servicio N a 
cional de Industria, de acuerdo 
con la propuesta #de la Sección 
correspondiente de la misma, ha ¿esuelto:

Denegar a don Constancio Via- 
monte Galindo la autorización 
para la instalación de una indus
tria de fabricación de jabones co
munes en Zaragoza.

Esta resolución denegatoria, le 
es con carácter eventual, pudien- 
do, la Sociedad peticionaria, for 
mular idéntica petición una vez 
pasadas las actuales excepcionales 
circunstancias, pueda proce derse 
al reajuste industrial de la N a  
ción, regularizándose el abasteci
miento de primeras materias y se 
conozcan, exactamente, la capaci 
dad de producción de las fábri

cas de aquellos productos, enton 
ces existentes.

Contra esta resolución cabe al 
interesado el recurso de alzada 
ante el Excmo. Sr. Ministro de 
Industria y Comercio, el que de
berá interponerse dentro del pla
zo de un mes, siguiente a la pu
blicación de la resolución en el 
BO LETIN O FIC IA L  DEL ES
TA D O , dándose, al interesado 
vista en el expediente.

Dios guarde a V. S. muchos 
años.

Bilbao, 25 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal.—El J e f e  del 
Servicio Nacional de Industria 
P. D., Manuel Casanova.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delega-

gación de Industria de Zara
goza.

Visto el expediente promovido 
en virtud de la instancia presenta
da por don Carlos Krochmann 
súbdito alemán, domiciliado en 
San Sebastián, Muelle, 3, por la 
que solicita autorización para la 
instalación de una nueva fábrica 
de cepillos de dientes y cepillos 
de mano, en dicha población,

Resultando que en la tramita
ción del mencionado' expediente 
se han cumplido los preceptos exi 

1 gidos en el Decreto de 20 de agos
to último, referente a instalación 
de nuevas industrias y ampliación 
o transformación de las existen
tes; que la industria de referencia 
está incluida en el grupo c) de la 
clasificación establecida en el a r
tículo segundo del citado Decre
to, correspondiendo, por lo tanto 
a este Departamento el otorgar la 
autorización reglamentaria,

Considerando que el solicitan
te precisa importar de Alemania 
tanto la maquinaria como la pri
mera materia, por un valor de 
R. M. 12.475 por concepto de la 
primera, y R. M. 76.800 anuales 
por el de la segunda, con la con
siguiente contrapartida de divisas:

Considerando que en la actuali
dad existen en la provincia de 
Guipúzcoa, que es donde preci
samente pensaba establecer el so
licitante su nueva industria, otras 
dos fábricas de la misma índole: 
una en Deva y otra en Tolosa, y

en breve funcionará una tercera 
en Pasajes, autorizada [jor este 
Servicio Nacional por estar en po 
sesión de la maquinaria comple
ta y que las dos primeras alega
ron en sus impugnaciones contra 
la implantación de la fabricación 
de la tercera, el que por rí solas 
podrían abastecer el mercado de 
la zona liberada disponiendo li
bremente de primeras materias, 
por lo que las tres cumplirían 
con mayor margen tal abasteci- 
mielito;

Considerando que la industria 
cuya autorización se solicita no 
entra en la categoría de las que 
resuelvan una imperiosa necesi
dad Nacional,

Esta Jefatura del Servi:io N a 
cional de Industria, ha resuelto:

Denegar a don Carlos Kroch
mann, súbdito alemán,'^ domicilia
do en San Sebastián, la autoriza
ción que solicita para instalar en 
dicha población una fábrica de 
cepillos de dientes y cepillos de 
mano.

Esta resolución denegatoria, lo 
es con carácter circunstan:ial, pu- 
diendo el peticionario formular 
idéntica solicitud pasadas las ac
tuales excepcionales circunstan
cias, pueda procederse al abaste
cimiento regular de primeras ma
terias y sean conocidas, exacta
mente, la capacidad de producción 
de las fábricas de aquellos p ro 
ductos existentes.

Contra esta resolución cabe al 
interesado el recurso de alzada an
te el Excmo. Sr. Ministro de In 
dustria y Comercio, el cual deberá 
interponerse dentro del pUzo de 
un mes, siguiente a la publica
ción de la resolución en el B O LETIN O F IC IA L  DEL ESTA- 
DO, dándose, al interesado vista 
en el expediente.

Dios guarde a V. S. muchos 
años.

Bilbao, 25 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal.—El J e f e  del 
Servicio Nacional de Industria, 
P. D., Manuel Casanova.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delega

ción de Industria de Guipúzcoa.


